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E L  M ÓN3TBD0 DE L A S OCHO CABEZAS.

A  consecuencia  de la  r u p tu ra  e n t re  radicales 
y  un io n is tas , la com is ionde  d ip u tad o s  que e x a ­
m in ab a  los proyectos de ley presen tados po r  el 
m in is tro  de G racia y  J a s tic ia ,  se  apresuró  i. e m i ­
t i r  s u  d is tá m s o  p roponiendo  aa to riaa r  a l  G o ­
bierno p ara  pu b lica r como leyes los proyectos 

cígu iea tes:
«La del m a tr im on io  eivil.
L a  de refurm a de la  casación e n  lo  c iriU  
Sobra al e s tab lec im ien to  d e l recurso  de c a sa ­

ción e a  lo crim inal.
T res  reform as co n s ig u ien tes  e n  e l  p roced i­

m ien to  c rim inal.
Sobra el ejercicio de la  g rac ia  de ind u lto .
L a  de abolicion d e  la  pena de argoUa.
L a  de la  p e n a  de in terdicción.
P a ra  la  reversión  a l  E stad o  de los oflciol de la 

fé  pública enajenados por la  corona, y  p a ra  la 
proT iíion  de la s  notarías.»

E ste  enjendro  reTolucionario  ta n  horrib le  c o ­
mo s u  m adre, es e l s ig u ien te :

«A rticulo 1.“ E l Gobierno pub licará  como ley 
provisional e l p rovecto á e  la  de 3 fa trm o» io  civil 
p res«n tado  & las tló rtes , s in  perjuicio de las a l ­
te raciones que la s  m ism as  tuY Íeran  por c o n v e ­
n ie n te  hac e r  en él en  s u  d iscusión  dafinitiva.

A rt. P t tb í ic a r i  ig u a lm en te  cuino leyes 
provisionales lus proyectas p resen tados a s im is ­
m o  á las Oórtes sobr.» reform a de la casao ioa  en 
lo  c iv i l , sobre e l  estab lec im ien to  del reearso de 
casación e a  lo c r im in a l y  reform as consiguientes 
e n  el p ro ce l i tn ieu to  c r im in a l y sobre el ejercicio 
de la  Gracia de ind%Uo, s in  perjuicio ta m o ien  de 
la s  a l te rac ion es  que puedan in tro du c irse  en ellos 
a l  s e r  d iscu tidos defia itivam en te .

A r t .  3.° Q ueda abolida la  Pen» i e  argolla  es - 
tab lec ida  com o accesoria en  e l a r t .  24 dei C á lig o  
p e n a l , y po r  lo  ta n to  derogado  el 51, e l núm ero 
1 .® del ü 2 ,  e l 113 del mism o Código y  todos los 
dem ás á  que sea aplicable  el presen te  a r t ícu lo .

Art. 4.* H as ta  que  se  pub lique  el Código c i ­
v il se observarán  como com plem entarias d s l  a r ­
t ícu lo  41-del pe n a l las reg  as s igu ien tes  sobre los 
efectos civ iles de la  pena  de iaterdiceioD.

1 .® S i e l penado  cun l a  interdicción civil fu e ­
se soltero y n o  estuv iese  em ancipado, se le  p ro ­
v eerá  seg ú n  su  e d a d , de curador e jem plar ú  o r ­
d inario  á  f ia  de q ue  a d m in is tre  su s  bienes y  apli­
q ue  los p roduc tos e n  la  p a r te  necesaria  á  cubrir 
su s  obligaciones. , . . ,

2 * Lo m ism o se observara si el p aaa d o  fuese 
casado, pero  se hallase separado de s u  cónyuge 
po r  s en ten c ia  de d ivorcio.

3.* E l no m bram ien to  de cu rad o r en  los c asos 
& q úe  se refieren las dos reg las  ao te r io res ,  se 
h a r á  con su jsc io a  á  lo  prescrito  en  la  ley de en- 
ju ie ian iieo to  oivil,

4.‘  a i  e l penado estuv iese  casado y no s e p a ­
rado  de su  m u je r  po r  sentencia  de divorcio, se 
e n ^ r^ 'a r á  aquella  de la  ad m in is trac ió n  de ios 
bienes i e  am bos cónyuges,

S i la  m u je r  d e l  p é n a lo  fuese m eao r de edad 
S0 la  proveerá  de cu ra  lo r ,  habiendo de se r  p r e ­
feridos p*r» e s te  cargo  suces ivam ente  el padre, 
m adre, abuelos, herm anos y p a rien tes  m i s  p ró ­
x im o s  de la  m enor.

5.» Los b ienes del penado q u e  correspondan 
á  la  c l a s e  d e  los com prendidos e a  e l  a r t .  1,401 
de l a  ley de en ju ic iam ien to  civil, no podrán  ser 
euagenados, h ipo tecados, em peñados n i g r a v a ­
dos sino en la  form a y coa  la s  so lem nidades es - 
ta b lec id a s  e a  tos a rt ícu lo s  1,402 y  sigu ien tes de 
U m i s m * l e y .  . . , , v

6 .* L o  d ispuesto  en  la  reg la  an te rio r se  o b ­
servará  lam bion  respecto á  loa bienes de la  m is  - 
m a  Clase de la  m u je r  del penado  que  fuese m e ­
n o r  d e  edad. , , , ,  ,

7 .* L a  esposa que fuere m ayo r de edad podrá 
d isponer lib rem en te  de los b ienes de cualqu ie ra  
clase que  le  perteneM an.

8 .'‘ Lob hijos del peaado m enores d e  edad es­
ta r á n  som etidos al poder de s u  m adre , si la  t u ­
vie ren , y  e n  bu defecto i  la  au to ridad  del tu to r  
6  curador, que  se rá  e l m ism o que fuere  n o m b ra ­
d o  p a ra  e l p ad re . •

9.* Kl penado que  es tuv ie re  desem peñando  el 
ca rg o  d e  tu t o r  ó  curador, cesará en  su s  funcio­
nes  y  se  p roveerá  de nuevo cu rado r al m enor ó 
incapacitado. . , ,  ̂ .

10. C esará  tam b ié n  el pesado  en  la  adm m is-  
trac ion  de bienes a jenos q u e  t u n e r a  á  s u  cargo 
p o r  cualquier o tro  concepto .

A r t .  5.® P ara  re v e r t i r  á  la  nación los oucíob 
d e  la fé  pública  enagenados por la  co roaa , y  para  
la  provisioD de las n o ta rías  en lo sucesivo l e  o b ­
s e rv a rán  la s  reg las  siguientes:

1 ." Q aedau  r e m c o r ^ r a d o s  á  la  nación  toaos 
los oficios da la  fe pública , jud ic ia l ó  e s t r a ju d i-  
cial, enagenados do la  c o ro n a ,  cualquiera  que 
fuese su  denom inación y  c la se ,  conforme á  las 
disposiciones 3 .“ y  4.* de la s  t r a n s i to r ia s  d e  la  
iey de 28 de Mayo de 1862.

2 .” Los tí tu lo s  de oficios cuya clasiflcacioQ 
se hubiesB efectuado y a - a  v ir tu d  de los «lecre 
to s  de 26 de E uero  y 20 ,ie J u  áo de 1869, y  d e ­
c la ra  IOS Con derecho á  iudemnizacion p o r  el m i-  
n is tar io  í e  G racia  y  J u s t ic ia ,  serán  rem itidos 
po r  es te  ia m ea ia tam eu te  al de H ac ien ia  p a ra  los 
efec tos de la  m irm a .

3.’ Los dueños de oficios n o  claíificado9_quo 
no so lic iten  in d e m u iia c io a  d en tro  de u n  a n j ,  á  
co a la r  desde la  publicación  de e s ta  ley, p e rd e ­
r á n  el derecho  á ella.

4 . ' E l m in is tro  de H acienda d ic ta rá  las o p o r ­
tu n a s  dieposiciones acerca de la  m anera  de r e a ­
lizar d ic h a  indem nización  y  de d e te rm in a r  la  
preferencia  e n  su  caso  e n t re  los dueños de los 
oficics.

5." E l G obierno indem nizará  a  los p rop ie ta ­
rios do los oficios enagenados á  qu ienes fuere 
reconocido el oportuno  derecho, en  t í tu lo s  de la  
d eud a  pú b lica  a  p recio de cotización  ó e a  m e tá  - 
lico.

6 .* L a  prov ision  d s  la s  n o ta r ía s  se h a rá  en 
v i r tu d  de uposicioa, conforme á  la  li'y de 28 de 
Mayo de 1862 j  decreto de 5 de Enero de 1869.

Palacio de Ihs Córtes,-23 de Marzo de 1870.— 
S igu en  la s  firm as.

PROYECTO DE LE Y

SSBBB BSAGBNACtON DE LAS MIMIS DE RIOTINTO.

E l m in is tro  de H acienda p resen tó  ayer e n  las 
C órtes  el s igu ien te  proyecto de ley:

A rt ic u lo  1.® L as  m inas de R io tin to  re se rv a ­
d as  a l E stado, en  v i r tu d  dei a r t .  73 de la  ley vi

fen te  de m inería , serán vendidas en  pública  e u -  
a s ta  en  la  form a p resc r ip ta  por 1» p ieaente  ley. 
A rt .  2.° P o r  e s ta  v e n ta  e l  E stado  trasfiete e l 

derecho de p rop iedad  q ue  tiene  sobre e l  suelo  y

el su b su e lo  encerrados den tro  del p e r ím e tro  que 
se dem arque á  las m inas, y  en  t a l  concepto com - 
prederá:

1.° El dereclio exclusivo de exp lo ta r, b en e ­
ficiar y  ex p o rta r  las su s tan c ia s  m inerales que ee 
en cu en tren  deú tro  del té rm in o  que se señale á 
dichas minas.

2.” E l aproveeíiam ieato de los escoriales, t e r ­
renos y  cao te ras  ooistiauados d e n t ro  de dicho 
té rm ino , as( coido e l de laa ag u as  v itriólicas p ro ­
ceden tes  de las enunciadas m inas y  terrenos.

3.° L as  m áquinas, apara tos , cabiUerías, h e r ­
ram ien tas ,  pilones, cadales y  m ateria les de t o ­
d a s  c lases  que  de propiedad del E stado  ex is tan  
e n  el m o m en to  de la  ven ta .

4.'’ Las fábricas, oficinas, ta lle re s  y  dem ás 
edificios destinados i. las diferentes faenas de la 
exp lo tac ió n  y  beneficio do m inerales.

L a s  casas cuarte les  y  ho sp ita l da m ineros 
que de propiedad del E stado  ex is ten  en aq u e l e s ­
tab lec im ien to .

b," La parte  de los m ontes y  terrenos p e r te ­
nec ien tes  a l E stado  que se concdptne necesaria 
p ara  las operaciones de explotación y  beneficio.

Loa m o n tes  y  te rren o s  que quedasen  ex c lu i­
dos de la  v en ta , se  som eteraa  á  ia  ley  genera l de 
desam ortización.

A r t .  3.° E s ta  v e n ta  se e n t ie n d e á  perp e tu i­
d a d  y  s in  perjuicio de som eterse el com prador á 
la s  ca rg as  y obligaciones que  m a rq u en  las leyes 
y  reg lam entos vÍKentes de m inería.

A r t .  4.“ P a ra  llevar á cabo la  venta se n o in -  
b ra rá  u n a  comision co m p u es ta  de t r e s  in gen ie ­
ro s  de m in ss ,  aux iliada  de u n  ingen ie ro  de m o n ­
tes y  u n  a rq u itec to , á  fia  de que e a  u n  plazo 
m áx im o  de se ism eses se  verifique la  dem arca ­
ción de las mism a'3, a s í  como .la de los edificios 
af-íetos y  te rre n o s  señalados en  los n úm eros  3.°, 
4 .°, 5.° y  6 ." del a r t .  2.®, con  a rreg lo  á laa in s ­
trucc iones que se  la  co m u n iq uen  po r  e l  G o ­
bierno.

A r t .  5  °  L a  tasación de las m inas y  terrenos 
se  h a rá  tom ando  por base ia  u tilidad líquida 
an u a l q ue  podrá ob tenerse  de su  explo tac  o a  y 
beneficio, ace rtad am en te  d irigidos, tem eudo en 
cu e n ta  las c ircunstanc ias  de los criaderos, su  
du rac ió n  p ro b a b le , los gastos  da preparaoíoUi el 
tiem p o  inv e rtid o  en el m ejoram iento de la  flaca, 
las condiciones del mercado de cobre y  todo 
cuan to  t ie n d a  á  io f iu ir  f/.vorable ó  a lv e rsa m e a -  
t e  en ol tiem po que  se deduzca.

A r t .  6 .“ L a  comisioQ nom brada á este  objeto 
preseat-irá al te rm inar su  com etid o , u n a  M em o­
r ia  científlco-ecouómica que  abrace c i r c u a s ta n -  
c iadainen te  todos los fundam entos de q u e  se 
hubiese  valido y  la s  deducciones habidus en 
cu e n ta  p ara  llegar á la  apreciación definitiva, 
acom pañándo la  de u n  inventario  avalorado y 
del ^lano  del té rm ino  que con arreglo  al caso 6 
del a r t ,  S." la m ism a com ision conceptuare n e ­
cesario p a ra  la  dem arcación de d icbas minas,

A r t .  7.® L a  dirección genera l d e  Propiedades 
y  derechos del E stado  redactará  por su  p a r ta  el 
pliego de condioioaes ecoaóm icas q u e ,  un ido  á 
los a n tece d en te s  señalados en  el an te r io r ,  fo r ­
m a r á  el expedien te  de ven ta .

A r t .  8 .'’ L a s  d ie tas  y  gastos que  ee o rig inen  
en  el aprecio  y tasación de la  m ina , le v a n ta ­
m ien to  y rectificación de planos y d em ás t r a b a ­
jo s  que deban  prac ti 'ia rs ' ' por la com ision  in d i ­
cada en el art, 3.”, se  gatiafaráu coa cargo á  la sec­
ción 10 .^, cap . 2 .* a r t .  3 "  del p resupuesto  g en e ­
r a l  do gastos. ,

Madrid, 23 da Marzo de 1870.—E l m in is tro  de 
H ic ienda , L aureano  F iguerola.

CORTES CONSTITUYENTES.
* s tr te io  i t  l»  tetioH eeltbraia «l dia  24 Ufaf- 

to  d t  1870.

PBSaiDENCIA DHL SBSOE StlIZ ZOBHILLA.

A b ie rta  la  sesión í  las t r e s  se leyó y aprobó
e l  a c ta  de la  anterior.

E l Sr. Posada H errera  presentó  u n a  exposicioa 
de prop ie tarios y  com erciantes de S antander, p i ­
d iendo que se  suspendiese el debate  sobro la 
C o n s ti tu c ió n  d e  P uerto  Rico.

E l  Sr. Escoriaza presen tó  o tra  de vMios veci 
EOS de M adrid p a ra  que se apresure  dicho debate.

E l S r. A lb izu  p resen tó  o tra  exposicion en  ei 
m ism o sen tido . - j

Se procedió á la  elección de u n  v icepresidente  y 
fuá e.eífido el Sr. M oret p o r 87 vo tos ,ob ten iendo  
ad em ás  27 el Sr. M oscasi, dos el S r. Coronel y 
u no  el S r. M adrazo. . , .

Elifiióse despues el cua rto  see ra ta n o  y  resulto 
e lec to  el S r. R iu s  po r 105 votos, ten iend oad e-  
m á s  el Sr. Saavedra  58 y el Sr. Coronel 3

E m pezó e a  seguida  ei debate sobre la  U-jnsti-
tu c io a  de Puerto-R ico. ,1. ,

E l  S r. Escoriaza com batió  el v o to  particu la r 
del Sr. Romero y Robledo, asegurando que las 
a n t ig u í s  colonias am erieanaa d e E - p a n a n o h a  
b ian  proclamado su  independencia tp rov ech aad o  
el influjo de los ideas liberales e a  E spaña, sino 
Dorque la s  leyes de E spaña se cum plían tnal 6  no 
se  cu m p lía n  -n  ellas, y neciesitando l ib er tad  y no 
dándosela  ape lu ron  á  la independencia.

E l Sr. R O ^ E a O  ttOBLEiJÜ; Comienzo p re ­
sen ta n d o  á  l» í  Üórtea uua  e x p « io io n  con 3 000 
Armas de españoles de Cdba asocian  lose á t« io  
los 11,000  q u e  d ías pasados tea jJ  mi a m ig o e l  
Sr. C ánovas , para que ee ap lacen  las reform »s de

^  jT m á s fs e ñ o re s .m e  he levantado con m á s  te ­
m o r  q ue  h oy  á  te rc ia r en  u a  deba te . Yo quisiera 
a u a  a l e n t r a r  e n  el que se h a  la iciado a o s  desnu ­
d á ram o s de to d a  preocupación política; yo q u i-  
aiftra rasK ar m is a n te c e d e n te s ,  para  que  solo 
V érais  en m í  loe deseos de u n  buen esp añ o l que 
os e x c i ta  á  que no incurrá is  en u a  e rro r peligro - 
a n m r a  la  in te g r id a d  d é l a  p í t r i a ,  pues lo q u e  
vam os á  resolver puede no te n e r  enm ienda v
com pro m ete rla  g ra ^ e m e B tí .  .  ,

P o reso  t r a i< o a  e s ta  cu88tiO0 to d a  ift p ta ion  
nue cabe en  m i alma, y  vengo dispuesto  á c  m - 
5 t i r  Qu9 ese proyecto sea ley , im pidiendo así 
n u e  s e  lleve á las A n til la s  la  p e r tu rb ic io a  que 
nroduc iria  l a  reform a. No tra igo  e sp ír i tu  de opo- 
a^icíinal G o b ierno , n i  a l t r a ta r  e s ta  cuestión  
B u e d e  creerse q ue  se enlaza por m i parte  con 
o t r a s  rec ien tes  q ue  to á o s lo s  señores d iputadas
conocen] m i v o to  p a r t ic u la r  e s tá  p resen tado  h a ­
ce v a  t iem p o  y cuando a a d ie  podía p resum ir  lo 
q ue  d e sp u ts  h a  ocurrido.

Pero, «eñores, n o  he podido m enos de sorprea  
derm e al v e r  p ues ta  p ara  hoy á  la órden d e l d ia  
1» C onstítaciu ii de P u erto -R ico . Cuando no se  
hab laba  s ino  de la  u rg ec te  n e c -s id a i de vo ta r las 
leyes o rg án icas ,  ¿por q ué  se pái-a todo p ara  d a r  
lu g a r  á  este  asunto? ¿Q ué suced-? H»ce dos me- 
l e a q u e e l  señor m in is tro  de U ltram ar separó ^

u n  m in is tro  del T rib u n a l da C uen tas , y  h ab ién ­
dose co a  e s te  m otivo form ulado a a a  proposicion, 
h a  entendido d e  ella u n a  com ision cuyos in d iv i­
duos se h a n  separado en la  redacción del d ic tá -  
m ea , y  el Sr. Ruiz Gomes h a  p resea tado  u n  voto 
p articu la r , que  es u n  voto de c sa s u ra  que es tá  
p e n l ie a te  sobr® la  ca'ieza del señor m iais tro . 
¿Pues cómo es q ue  S. S ., á  pesar de te»er sobre 
Bí ese voto  de c-ensura lo o lvida y t r a e  a l a  ü i -  
m a ra  proyecto  sobre proyecto que  es im posible 
d is su ti r ,  y  hoy aborda la  cues tión  de P u erto - 
Rico? Pues si m añana se p nsie raa  á  d iscusión  los 
vo tos p a r t icu la re s  sobre la cuestión  dsl T ribuna l 
de c u en ta s ,  y  la  C ám ara declarara  que el señor 
m in is tro  de U ltram ar no había tenido facu ltades 
p a ra  d ic ta r  el decreto  que apareció en  la  O actta, 
fno te ad ria  S. S. q ue  re t ira rse  de ese puesto?  ¿Y 
qué  seria en tonces de este debate? H ib r ia  que  
suspenderlo . (Vocee: no , n o . ) ,

Y hay m ás, s iño rea : yo voy á  h acer u n a  su p li ­
ca  a l  señor m in is tro  de O ltram ar. L a  p re n sa  de 
oposícion h a  hab lado , sin  q a e  la  m in is te ria l 
haya  dicho n ad a  en  co n tra rio , de u a  expedien tó  
en  que habieado roc&ido c ie rto  acuerdo del T r i ­
bu n a l d e  O aentaa para  em b arg a r  a l a d m in is t r a ­
dor de Pm ar d e i  Rio, el señor m in is tro  de ü l -  
tr a tn a r  impidió que se  llevara á  efecto e l acuerdo 
d e l T rib u n a l de C uentas . Yo ruego á  S. S. que 
t r a ig a  ase expedien te , y  en  eso tam poco h ay  es­
p ír i tu  de oposícion. (Exclam aciones ea  a lgunos 
bancos), ¿aíe juzgá is , ssñore j, ta n  cáad ido  que 
me figure  que podéis creerm e am igo  del señor 
m m istro  de U ltram ar? No he d icho  nada h a s ta  
abora sobre esto*, porque n o  hab ia  llegado  la  
ocasión oportuna .

Por m ás q ue  lie t ra tad o  de explicarm e la  pre­
cip itación cou que se quiere procedsr ah o ra  en 
e s te  asu n to , no lo  h e  podido conseguir, h a s ta  
quo boy he sabido que seis vecinos del im p ortan te  
pueblo  de Balmonte, en  la  p rov incia  de Cuenca, 
desean que se proceda asi.

No m e cansaré  d s  p ro te s ta r  que  deseo que sea 
el señor m in is tro  el que ac ie rte  e a  m a te r ia  t a n  
im p o r ta n te :  p ara  m i lo as t a n to ,  que to d a s  las 
las leyes del clero, y  las o rgánicas, y  cuan tas  
queraie, os Ua doy po r la  seg u r i lad  Je  que Caba 
y Puerto Rico ai>raa siendo españolas.

Me propongo d em ostra r  q ue  el proyecto  de! 
señor m in is tro  ao puede ser aprobado porque  se 
opone á  la le tra  y  e sp ír i tu  de la  C o js tituc io n , y  
porque es adem ás im po rtan o  y peligroso.

P ara  d em ostra r  que se  opone á U  C onstitac íon , 
basta  leer su  a r t .  108; pero a n te s  te n < o q u s  h ic e r  
u n  recuerdo. Todos sabéis que  votado e i a r t .  33 
de ia  C onstitución, la  Asamblea cayó en  u n a  e s ­
pacíe de m arasm o, y  e l reato del proyecto pasó 
con rapid ísim o debate. Sa presentó en to n ces  u na  
enm ien  la  reduc ida  á cam biar u n a  y por u n a  rf. 
cre<éadosa quo esto era  ia s ign ifican te ; pero  la  
verdad es que desde aquel m o m en to  se despoja- 
.on laa OórKS de u n a  irraa g a ran tía  de acierto.

¿Qué dios el a r t .  108? Q Je las Oórtas re fo rm r-  
rán  el s is tem a  ac tu a l d e  gobierno de las p ro v in ­
cias do U ltram ar  cuando hayan  to m td o  asiento  
los d ip u ta d já  de Cuba ó Puprt.r-R ico . ¿Qué t ie -  
n e a  q u e  reform ar la sC ó r te s?  E l  s is tem a d í  go -  
b ie rao  qae h a  de re? ir  e n  « n a  y o tra  isla: y  para  
esto es neoíasrio volver á  la  prim itiva  redacaioa  
de e s te  articu lo , qua ex ig ia  a asis tenc ia  d e  los 
d ipu tados de C tb a  y P u e r to -R ic o  Y  n ó v a le  
decir que  la C onsti tuc ión  d s  que se  t r a t a  es s o ­
lo aplicable á  P uerto  Rico; porque lo  q u e s e  vá 
á h ace r  us se n ta r  u n a  reg la  que  lu eg o  n o  será 
posible a lterar.

No solo e s tá  en  p ug na  el proyecto con la  le tra  
de la  C onstitución, s iao  que  lo e s tá  ta m b ié n  con 
su  e-ipfrita. ¿Por qué he j io s  de im p o n er  esa c a s ­
tig o  á  los cubanos? ¿Bs porgue no  e s tán  aq j Í 
representados? N j lo e>cán po rqu ese  h t l U u  vsr-  
t ien d  > su  sang re  y  gastando  su s  caudales en  d e ­
fensa d i  la  p á tn a ,  por lo  cua l yo aprovecho es ta  
oportun idad  p ara  tr ibu ta r le s  desde a q u í lo s  elo* 
g io s  q u e  mdracea.

R epito  que no desoo da r  carácter de oposícion 
á  m is obaer7acíonea; pero no puedo m eaos de 
s e n t ir  que  el S r. B scerra  ee haya  dejado llevar 
por u a  m a l e sp ír i tu  de escuela. C otejad e s te  p ro ­
yecto coa n u e s t ra  O onatitucion, y  creo que h u ­
b iera  sido m ás franco y preferible que en  vez dsl 
artícjilo 108 se hubie ra  escrito  uno  q ae  dijera 
q ue  l a  O o asti tuc im  de 1369 era  igua lm en te  a p l i ­
cable á las A ntillas.

P ues qué, ¿se neceeítan grandes estu .lios p a ­
r a  com prender que las coa lic io nes  en q ue  sa h a ­
l la n  aquellos hab itan tes no son igu a las  á  las 
nuestras? ¿Los derechos individuales, la  libertad  
abso :u ta  de im prenta , de asociación, d e  reun ión  
y de ensiiñanzi, el sufragio  un iversa l y  ta n ta s  
o t r a s  graudiis c o a ju is ta s  de la revolución, q ue  
y o  deseo se consolíden en  m i pá tria , ¿ 4on de ta l 
na tu ra leza  q ue  puedan llagarse sin  i if i ju ltad  á 
to d a s  partes? ¿No nos h a n  obligado en  la  P eaín- 
au ia  m ism a  á  velar la e s ta tu a  de 1a ley?

A lem iH  h i y  o tra s  conslie rac ioaes: a q i í  e x is ­
ten d is t in to s  ban los; to d o s  somos españolas, to ­
dos in roB am js el nom bre d j  la  p a tr ia .  ¿E xis te  
allí es* un id ad  del senSimirnto nacional? C ie r ta ­
m e n te  q ue  ao , y lo  reconoce a »  e l  mi>>mo señor 
m in is tro  de U ltra m ar  a l lim ita r e l  ejercicio de 
la  libertad  de i  n o ren ta ,  no conainiiénd-j a e a  lo 
que se redera á la  esc lav itud  y á la in te g r id a l  
del t e r r i to r í j ,  lo c u 4l noá obli^«rá á  form ular 
una ley de im p ren ta  p ara  aquellas islas. Allí 
e x i i ta  la  esc lav itud , que es neeesurio abolir, es 
u n  d eb ír  de h o no r ds ia  revoluelou de S s t iem  
bre; pero es necesario para  esto proceder con 
prudencia, p o rq u 4 seria peligroso e a  esas cir 
cunstancias  ab rir  de repente  y  da pa r  en  par las 
puertas  da los derechos individuales.

Voy ah o ra  á  dem ostrar cóm o puede c o m p ro ­
m eterse  con este  p royecto la  in teg rid ad  n ac io ­
nal. Se h ab la  m ucho  de n uestras  prom esas. Es 
necesario  v e r  q u ié n  rec lam a su  cum plim ien to  y  
h a s ta  dónde l le g a n  esas prom esas.

A ntes  da la  revolución todos ped ian  reform as 
en  O ltram ar, y  no era  el q a e  m enos las pedia el 
pa r tid o  á q u e  tenijo  el boaor de ¡pertenecer. O l­
v idan io  las p e rñ l ia s  de que d ip ú ta lo s  progresis ­
ta s  t a n  ilu stres  como los Sres. A rg u e lle s ,  Heros 
y  S in ch o ,  se qu e jab ín  ocu .'iadose  en  su s  tiem  
pos de e s ta  cu e s t ió n ,  hemoa tend ido  n u es tro s  
brazos á laa prorinciae de (Jitcam ar, les hemos 
hab lado  de reform as y laa hftiaos em pezado 
hacer. iQ ué tr is te  deaeagañol Cuando el estam  
pido del c tñ o a  de Alcolea anu asió  e l  t r iu n fo  de 
la  rovolucioB, e u  V8Z de regocijarse  con  noso 
t r o s ,  se p rauuncia ron  en rebal ,ía e a  J a r a  el 10 
de 0 , ; tu b ra  de 18*18. Loa partidarios de la  in su r  
reCJion a c u la n  a l ^lalaclo del g anera l L ersuudi 
que , cualqu iera  que haya sido au s is tem a , es ne 
cesarlo reconocer que  h a  procedido como bu« 
aoidado español, conservando  para su  p á t r ia  
depósito  que ee le confiara. Se le propone nom  
b ra r  u n a  j^unta y ponerle a l frente  de ella, y  a l

v e r  que no acep ta  se le  b r in d a  con  p ro c lam ar á  
Isabel ir.

L lega  o tro  genera l ilu s tre  que h ab ia  sabido 
conquistarse  allí g ran d es  s im p a tía s ,  lea o to rg a  
u n a l ib e r t a d  de im p r e n ta i l im i t a d a ,  y la  p rensa  
responda c on  u n  g r i to  c o n tra  la  p á tr ia  y  l a i a -  
aurrecsion  ensan cha  su  c ircu lo . Tengo  a q u í  
ejem plares da varios p erió lico s , pero por no m o ­
lestaros leeré solo unos párrafos del periódico 
La Rcoolucioaf^ioy Boletin  ojlcial d é lo s  ia su r -  
reatod d j  N ueva-Y ork , e n  que hab iendo  p rocla ­
mado el g enera l D ulce el olvido de lo pasado y  la 
esperanza e n  el porven ir , s '  expresa de e s te  m o ­
do: (á. S . Ibyó u n  párrafo  del expresado diario, 
llam ando á  los e s ^ ñ o l e s  in c au to s  y  tra id o re s ,  y 
dicie,ido que  ja m á s  responderían  á los deseos 
dei genera l Dulce).

P ud ie ra  le e r  o tros  m uchos art ícu lo s  r e d a c ta ­
dos e n  el m ism o sentido; pero prescindo  de ello 
po r  n o  m olesta r dem asiado á la  C ám ara . E l m is - 
mo genera l D ulce conoció la  faleia de s u s  a m i­
gos y  lo consignó en docum en tos públicos y  
privados.

H ay  adem ás u n»  c a r ta  del mism o 'señor gene­
ra l  Dulce al S r. D. A ugusto  U iloa , dic iéndole 
que  no ex is te  a llí qu ien  de buena fe p ida  esas 
reform as. Y s í  todo es to  no fu e ra  b a s ta n te ,  p u ­
d ie ra  recordar las pa labras que pronunció  el 
i lu s t ra  g e n r r i l  Serrano  presidiendo e l  G obierno 
prov isiona l. Pudiera  invocar adom ás ea  m i apo­
yo la  o p ia io a  dei Sr. E u iz  G^mez, d e l S r. Ma-_ 
cías A costa  y  del Sr. Díaz Q uintero , en  cuyo p o ­
d e r  obra u n a  c a r ta  que  y o  desearía q u e  S. 8 . le ­
yese ¿Quién pide al cam p lim ien to  de esas p ro ­
m esas? No son, por c ierto , los que  ea táu  v e r t ie n ­
do s u  sang re  y gastando  su s  tesoros ea  defenaa 
de la  in teg ridad  nacional. D aspu esde tod o , ¿ c u á ­
les so u  e s ís  prom esas? ¿Dónde e s tá n  las infor­
m aciones acerca  d e  e s te  u u n to ?

Pero se  m e  dirá: ¿qué t ie n e  que ver esto con 
Puerto-R ico? He dem ostrado a n te s  que  la  co m i­
s ión  laa C órtes se p ropusieron  que fuera  u na  m is  - 
m a  la  fo rm a de gobierno para  esas is la s ,  porque  
ju n ta s  la s  hem os de conservar ó  de perder . P re ­
g u n ta d  á la  ju u t s  revolucionaria  de Niieva-Yorlc 
cómo se t i t u l a , y  vereis q ue  ee llam a república  
de P uerto  “Rico y Cuba; ind iv iduos h ay  en esa j u n ­
ta  qus  son  pu erto -r íq u en o a , y  el g ri to  de in sn r-  
recoion se dió ea  L ares. P o r ú l t im o , cuan  lo  v i­
n ie ron  á las Córtes re p re se n tsa te s  de P u e r to -  
Rico y C uba, excep to  eu  la  cuestión  de la  esc la ­
v i t u d ,  e a  la s  dem ás estuv ieroa  un idos . Debo 
d ec la ra r que  recoaozco que puede haber reform is­
ta s  de buena fé; pero  los hechos h a n  dem ostrado 
que  co a  ese t í tu lo  sa h a n  ea su b ie r to  h ip óc rita s  
h libuate ros. Yo soy refo rm ista  de buena té  ; pero 
es m e neste r  que  se  sepa que  la  ju n t a  d e  N ueva- 
Y ork  paga  y so s tiene  rep resen tan tes ,  correapon- 
salee y a g e n te s  en tre  a  .so tro s  ¿Quiénes son? No 
los conocem os; pero yo doy l a  voz d e  a le rta  y  d i ­
go que lo s  que e s t á a  defendiendo la  in teg rid ad  
d e l te rr i to r io  solo p idan a rm as p a ra  palear.

P ero  dice el S r. E scoriaza que hab iendo  sido 
fiel P uerto -R ico  no hay  ra z o a  para  p rivarles  de 
su s  derechos. P u l ie ra  fascinar' algo e s te  a rg u ­
m e n to ; pero a lgu na  có sa se  p u l i e r a  tam b ién  d e ­
cir respecto  de la  fidelidad de P uerto -R ico , que
lu i íe ra  se r  debida tam bian  a l  ta c to  y  pericia de
as au to rid ad es  que se  h a n  hallado á  s u  fren te .

u n a  censura  g ra tu i ta  p a ra  el m in is tro  d e  la  
G u erra .
ü S .  S. supone q ue  e l G obierno e sca t im a  laa r e ­
com pensas á  los bravos m ilita res  q ne  se  h a n  
batido  e a  Cuba; y  yo debo decir á S .  S. que  e s tá  
equivocado y desearla  que dijera  en q u é s e  f u n ­
da , porque es to  llega á l a  H abana y  puede pro ­
duc ir  un  m a l resu ltado . N i u n a  s o la d a  las re -  
com peasas r'rppuestas p o r  e l cap itan  g enera l 
h a  dejado d s  hacarsa  segú n  laa Uyea m ili ta res . 
Porque loa hechos geoera les  y  com unes e n  u n a  
cam paña n o  f>e pueden p rem ia r  com o aquellos 
Servicios especialaa que no t ie n e n  casi e je m ­
plo, y  en  loa cuales  h a y  q u s  se r  generoso para  
se r  ju s to .

Yo rechazo, p ues , e l cargo de S. S ., porque es 
co m p le tam en te  in ju s to .

E l S r. ROMERO ROBLEDO: No m e arrep ien to  
d e  haber dado ocasion á  las pa labras  d e l Sr. P re ­
s iden te  del Consejo. L a  opinion pú b lica  a lg u n ís  
veces se ocupa de eso, y  h a  acusado ta l  vez á  su  
señ o r ía  de lo q u e  a o  e s  cu lpa  suy a .

Yo desearla, pues, que  s i  puede  S . S. av e rigu a r  
los h ach os , los averiguara , p a ra c o n v n c e r s e d e  
q u s  vo t e n ia  algo de razón.

El señor p rea idea te  del CONSEJO DE M IN IS ­
TR O S: Yo averiguaré si hay a lgo  de -iso; pero 
desearía  que  S. S. m e c i ta ra  a lg ú n  hecho.

E l S r. ROMERO ROBLEDO: C ito  á  S. S. e l 
hecho  del señ o r  b r ig ad ie r  M ena d«fandieodo á  
P u e r to  Príncipe.

señor presidente  del CONSEJO DE M INIS­
TRO S: S in que  yo t r a te  de rebajar e a  lo m áa m í­
nim o a l  señor b rigad ier Mena, n e  de decir q ue  la  
defensa de P u e rto -P rin c ip e  n o  h a  sido uno de 
los hech os  máa no tab les  ;da la  g u e r r a ,  po rq ue  
allí h a  habido siem pre  u n a  g ran  guarn ic ión . P o r  
eso s in  duda no h a p ro p u e a to  recom pensa el se ­
ño r  c ap íta a  g e n e ra l , ó no se  h a  estim ado  aqu í 
o po rtun a .»

Suspendida en  seg u id a  la  d iscusión , se leyó, 
revisado po r la  comision de correecioa de e s tilo ,  
y se aprobó defin itivam ente  en  vo tac ion  n o m i­
n a l e l proyecto de organizaeion y  ree np lazo  de¡ 
e jé rc ito ,  por 137 votos c o n tra  Til.

Y  se  le v a n tó  la  sesión.
E ran  las sie te  y  cuarto .

Paro ¿sa v an  á  i r  los d ío u ta lo s  de P u e r to -R í-  
co, se  p re g u n ta  tam b ién , lo m ism o q u e  vinieron? 
A ju i  n o  hay d ipu tados da P u e r to -R ico , sino  de 
la  u  tcion, y  e s tam o s  d iscu tiendo  in tereses  g en e ­
ra les  del país. ¿Q aléa podrá desconocer que  lo 
q ue  im p o rta  á  U dpañi ea  que do se  m e rm e  su 
te r r i to r io ?  ¿A que  invocar, pues, e l t i tu lo  e s p e ­
cial de d ipu tado  por P u s r t j  Rica?

¿Y qué  a a to r id a d  p u id a  sacarse d e l o s d ip u -  
t id o s  d í  P u e rto  Rico, si hay  algunos que o p in aa  
como yo? Y aun  h ay  o tra  c ircunstancia : en  los 
d ip u ta d o s  q ua  están  frente á  m i voto no hay  u n i ­
fo rm idad  d e  tendencias. A le m a s ,  sí Puerto  Ri­
co t ie n e  squ i qu ien  la  defiende, to d o s  nosotros 
dobemoa m ira r  por los in ts re se s  da Cuba.

Yo quise a lq u ir i r  ilu str»c iones on eat) p u n to , 
y  e a  e i  seno de la  com ision propuse diversos me - 
d ios p i r a  ad lu irír la ; pero n i  m is com pañeros ni 
e l señor m in is tro  m e  quisieron satisfacer. No 
qu isieron  t r a e r  las com unicaciones que hub ie ran  
m ediado con  loa cap itanes genera les d e  Cuba y 
P uerto-R ico  sobra e i ta  c u e s t ió n , y  no as quiso 
ta m po co  p re g u n ta r  por te légrafo  e l  infiu jo  que 
e s te  proyecto podía p roducir en  la  isla. Yo res­
pe to  e s ta  conducta; pero ¿ss tam oa  despues de 
ella  eu  poaicion de d e liberar aquí?

Ü aa  de dos: ó e l m in ia tro  con taba  s e g u ra m e n ­
te  cou  el apoyo incondicional de laa Córtes, ó era  
m eneste r  que la  luz y el v ien to  p u l ie ra n  en tra r  
p o r  to d a s  partes en e s ta  cuestión , para  que todos 
pud ié ram os ex am in arla  en todas su s  fases y  en  
tod a  su  in teg rid ad . ¿Y qué significa la  nega tiva  
de 3 . S-, sino q ue  la  op in ion  a l l í  e ra  c o n tra r ia  al 
¡royecto? Es c la ro  q u s  significaba eso, como 
uego lo  h an  c jm prob ado  laa exposiciones qua 

h a n  venido.
L a  s ituación de los d ipu tado s  da Puerto-R ico 

quedaba aquí perfectam ente  acred itada  sin  h a ­
b e r  llevado alií les reform as e c  nóm icas que  t a n ­
to  u rg en : no era  necesario para  nacer ver la  efi­
cacia  d e  esos d i j u t a  tos e m p re n le r  reform as que 
so n  com uu'^s á las dos islas y  que no e e d e b e a  
por ta n to  ad o p ta r .  N in g ú n  legiolador puede t e n  • 
d e r  á  d esun ir  lo unido, á diversificar lo qua  era 
uno; si a lg un a  vez h a  sucedido eso, h a  si io  en 
c ircun stan c ias  especiales, y ja m á s  para  p rem iar 
la  ü de líiad . ¿Para q ué  fo m en ta r  esa  tendenc ia  y 
d e s t ru i r  la  igua ldad  q ue  puede ev i ta r  ta n to s  a n ­
tagonism os?

P o r  o tra  p a r te ,  seBores, c u ando  podemos co m ­
prom eter lo  todo  resolviendo e a  u a  sen tido , y  no 
com prom etem os a a d a  resolviendo en  el o tro , 
¿debemos rechazar el voto part icu la r?  P u esto  
que la  cuestión  se  resuelve por la s  a rm as , e sp e ­
rem os el resu ltado  y  n o  b agam os leyes que pue ­
d a n  considerarse  como ooQcesiones á  los re b e l­
des y  am en g ü e n  el en tu s ia sm o  d s  nuestros  p a r ­
tidarios.

A qu í no puede h ab e r  cues tión  d e  p t r t id o ,  y  yo 
estoy  seguro  da que el Gobierno n o  la  h a rá  cues - 
t lo a  de Gabinete. Los in tereses de la  revolución 
de S e tiem b re  ao  p ueden  tam poco es ta r  aquí 
com prom etidos coa  m i v o to , po rg ue  del ún ico  
modo q ue  pueden com prom eterse  es px ,ioa ién- 
dose á  perder laa A n til la s .  ¡Viva España! g r i ta n  
to d o s  loa p a r t id o s ,  y  nosotros no ham os de votar 
otr*  cosa Aprobemos, puea, m i vo to , y con ello 
h a rem o s v e r  q ue  los que pelean para  m an tene r  a  
C ab a  u n id a  á España t ie n e n  a u e s t r a  sang re  y  
so n  n u es tro s  herm anos.

E l señor presiden te  del C 0 N 3 R J0  DB MINIS 
T R O S : Señorea: yo  no voy á c o n te - ta r  a l diacur 
Bo del Sr. Romero Robledo; pero  me cum ple ha 
c a rm e  sargo  de u n a s  pa lab ras  d e  S. S .,  q ue  son

C ontinuando la  sesión  á  las d iez , y  s igu iendo  
el debate  sobre el vo to  p a r t ic u la r  del S r. Romero 
R obledo re la tivo  al proyecto de C onstituc ión  da 
Puerto-R ico , dijo

E l S r. ESCORIAZA: D ecía  S. S. q ue  debia le ­
gis larse  lo mismD p a ra  C uba que p a ra  P u e r to -  
Rico, y  no recordaba q ue  los c ap itanes genera les 
q ue  se  m andaron  á  aqdellas is las n o  obraron  del 
m ism o m o io  en uno  que  en  o tro  pun to ; y yo d e ­
searía  oir u n a  eaplicacion sobre todo esto.

E l Sr. ROMERO ROBLEDO: Yo podría  co n te s ­
t a r  á  todo es to  cu m p lid a m en te , m ás no m e lo 
p erm ite  e l  R eg lam en to , porque  solo te n g o  la  p a ­
labra p ara  rectificar.

E l S r. PU IG : Gomo quie ra  que p a ra  co n tes ta r  
i  la  a lu s ió n  personal q u e  se m e h a  h echo , nece ­
sito exponer las razones en q ue  apoyo m i  opinion 
favorable al voto ja rtic iila r , suplico  á  la  Cám ara 
me dispensa su  bendvolancia.

E l señor PRBSIDENT15: Tengo un  g ran  sen t i ­
m ien to  en  in te r ru m p ir  á  S. S . ;  pero e l  reg lam en ­
to  no perm ite  que  pueda consum ir ab o ra  u n  
tu rn o  con m>>tivo de u n a  alusiou personal.

E l S r. P Ü IG : Precisam ente  p a ra  c o n te s ta r  á  Is  
a lusión  necesitaba ex p o n er  las razones q ue  ma 
im pu lsaban  á  ad herirm e al vo to  pa rt icu la r ; pero 
puesto  que n o  m e es posible hacerlo a s í , m i con­
te s tac ión  e s tá  reducidn á  u n a  m e ra  afirm ación 
de m i conform idad con el vo to .

E iS r .M A C lA S  ACOSTA: E sta  ta rd e , a l  e n ­
t r a r  a q u í,  me pareció  que el S r. R om ero Robledo 
m e alud ía , y  despues h e  sabido que e n  efec to  
h ab ia  sido así; y por lo ta n to ,  y  concre tándom e 
ex tr ic ta m e n te  á  la a iu i io n ,  debo m an ifes ta r ,  q u e  
si yo hu b ie ra  opinado respec to  á  la  o p o r tu n id ad  
de este  deb a ta  como el Sr. Romero Robledo, h a ­
b ría  suscrito  su  vo to  p a r t icu la r ;  pero no e s tab a  
de acuerdo  c o n S  S. en  e s te  p u n to , y  s i no he 
e s tad o  conform e con ol de la  comision, h a  sida 
po rq ue  en  las cuesticnes de U ltram ar  creo que  
debe acep ta rse  u n  c ri ter io  conservador, y  n o e l  
rad ica l que h a  servido de baae al d ic tám ea .

E l  Sr. LINARES: Es indudable , señoras d ip u ­
tad os , que el S r .  Rom ero Robledo os h a  d em os­
trad o  que  en  C uba hay  una  in su rro c j lo a  in ju a -  
tíf icab le ; que  los rebeldes h a n  com etido to d a  
clase de p e rl li ia s ,  y  que no ea posible llevar allí 
la  l ib er tad  en estos m om entos. P e ro  ¿es esta  e l 
objeto del voto  particu la r?  No. L a  cues tión  es si 
los proyectos de reforma» para  P u e r to  Rico pue­
d en  causa r  a lg u n as  pertu rbaciones en  C uba.

Qae e x i s t í a  personas que no t ie a e n  g ra a  d e ­
seo por gozar de los derechos políticos, es i n d u ­
dable, porque h ay  q u ie n  solo tiene  desarrollado 
el órgano de la  a lq u is iv id a d ; pero no sucede lo 
mism o a l q ue  e a t im a  e n  algo la  d ign idad  del 
hom bre. E l m ism o señor g enera l Serrano h a  d i­
cho  en ol Senado, que  ios q u i  se  dedican al t r á ­
fico negrero  son  ojiuestos á  e s i s  reform as; pero 
que  ea tos están  m u y  lejos de ser la  m ayoría  de 
aquellos h a b i ta n te s .

Yo no d igo que  no v e n g an  los d ip u ta d o s  de 
C uba; ¡ojalá v in ieran  m a ñ an a  1 pero tam p oco  
aconsejaré que se h a g an  ah o ra  las elecciones.

No puede por ta n to  la exposición se rv ir  d e  
apoyo a l  voto p a rt icu la r ,  y  concluiré recom en ­
dando á  la  consideración d e  la Asamblea que ya 
el año 37, ao  por Puerto -R ico , sino po r  la  is la  de 
C u b a , n o  to m aro n  as ien to  en las Córtes los d i ­
p u tad o s  de P uerto  Rico. Sufrió P u erto -R ico  esa 
desg rac ia  po r  v.’n i r  u n id a  á C uba; h em o s  p e r ­
m anecido  en  la  m ism a desgrac ia  h a s ta  la  revo­
luc ión ; todo h a  sido prom esas; y  despues de ha­
be r  venido y de estar consignado e l a rt .  108 de la  
C onstituc ión , y  despues de h aberse  p resen tado  
es te  proyecto , ¿habia d e  decir la  C ám ara  q a e  no 
se  d iscu to  n i  se  cum ple el a rt .  108 de la  Cons­
ti tu c ió n ?  ¿No se r ia  e s ta  u n  hecho  m ás g r a ­
ve que  el de 1837? Despues de venir los d ip u t a ­
dos de P u e r to -R ico , ¿ee les hab ia  de decir: no 
h ay  n ad a  de lo dicho, aceptando e l  voto p a r t ic u ­
lar* Yo no lo oreo d e  las C ir te s  O »n ítituyen tes .

É l señor V IC EPR E SID E N T E  (Montesino): So 
su sp e n d e  e s ta  discusión.

O rden  del d ia  para  e l  sábado: pe tU ionee ,
Se le v a n ta  l a  sesión.
E ran  las doce y  cuarto .

PA RTE EX TRA N JERA .
918PÁCHOI TSLB9BÁFICOI.

(D t la  AgeM ia Paira).
P akis , 21.—L a causa  q ue  se  estaba  sigu iendo  

en  e l  T ribuna l de com ercio sobre e l a su n to  dQ
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loa ag en te s  de cambio h a  sido fallada. El d ip u ­
ta d o  M arión h a  aido C3nd^:tiailo a p»g»r wO.OOO 
francos-

E n  la Bolsa i e  ho'5 ae Lau ec tu n Ju  ;
E l 3  p o r  100 in te r io r  eepi-ñol, ¿23 .
E l 3  por 100 pxteric.r i l e  n ,  á  27 3[4.
E 13  p o r  100 fraoeés á 7 3  90.
É 141i2  por IDO Idem , á 103.
E l 5  po r  por 100 ita liano , á 55-90.
L óndbes , 34.—C onsolidados 'in g le se s , de 93 

3i4 á  l i 2 .

TouBS, 24.— Hoy h a  con tinuado  la  v is ta  de la  
causa  que a e s ig d e  c o n tra  e l principe P sd ro  B o- 
n a p a r te .  . .

K1 S r. F lo q u e t ,  abogado del padre de la  v ic t i ­
m a  h a  censurado el procedim iento aeguido, q u e ­
jánd ose  de que  el proceeo n o  se ba llevado a  un 
ju zg ad o  ordinario; recordó el bofeton q a e e lp r ín -  
c ipe did en 1834 á u n  rep resen tan te  d é l a  nación; 
dijo q ue  la  j j s t i e i a  le  condenó í, m u e r te  en loa 
E stados  Pontificios por haber asesinado á  u a a  
persona, y  d esp aes  de referir d e ta llad a m en te  es­
t o s  hechos, hab ló  de la  deaorcion del p riac ipe  de 
la s  filas del e jército  francés e n  1840.

PÁRW, D iario O s tia l  publica u n  decre­
t o  ascendiendo á g ran  m arisca l a l m in is tro  d e  la  
G u erra  general Sebenf.

C o n tin uará  la  h ue lg a  en O reu io t.  Varioa obre­
ros h a n  sido presos.

E l Sr. F o a v iü e  h a  sido condenado á d iez días 
d e  prisión  p o r  u l t ra g e s  y  provocaciones,

[De la  agencia ffava t).

P abis, 24.—E l m in is tro  de la  G aerra , co n te s ­
ta n d o  ayer a l S r. de K era try , hs dicho: S i sobre ­
viene u n a  guerra , debo es ta r d ispuesto , pero creo 
creo  que la  política  del G ab in e t i  es m u y  p ac í-  
Oca.

C h o c z o t , 2 í . —D oscientos a lborotadores h a n  
ido á  M ootchanin  para  im pedir los traba jos . Han 
s i d o  perseguiJos p o r  uQ ba ta llón  q u e  h izo s ie te  
prisioneros.

P a r ís , 2 4 .—Un co rresp on sa l p a r t ic u la r  te le ­
g raf ía  de R om a 23, q u e  la  con testación  escrita  
po r e l  P ap a  h a  sido enviada á  Paría.

E i Concilio d iscute el Schem i re la tivo  á  la  filo­
sofía  heterodoxa.

L a  te rce ra  sesión pública, en  la  cua l será p ro ­
c lam ado ei re so ltad o  de e s ta  discusión, no t e n ­
d rá  lu g a r  an tes  d e l  lúnea  de Pascua.

■Washingtok , 23.—E l  comité de loa negocios 
ex tran je ro »  d e  l a  C ám ara  da los rep resen tan tes  
ce h a  declarado  favorable á, u a a  reso lución  del 
general B ia k s  in v i tan do  a l  p res iden te  á  m a n te ­
ne r  u n a  n eu tra lid ad  im parc ia l d u ra n te  la  lucha  
en tre  España y C uba.

pABis, 24. - E l  C uerpo  leg is la tivo  ha adopta ­
do p o r u n an im id a d  el proyecto de ley, a b ro g a n ­
do la  ley de seguridad  genera l .

Se d esm ien te  el ru m o r  d e  q ue  el S r. R ouher 
h ay a  dado  su  dim isión.

Toima, 24,—Varios te s t ig o s  hacen  con sta r que 
V íctor N oir te n ia  u n  gen io  pendeociero.

Con m otivo de la  co n d u c ta  del príncipe en  el 
s i tio  de Zt&tcha ( i rg e l ia ) ,  se  cam bian palabras 
acaloradas e n t re  e l p rinc ipe  y e l abogado señor 
L aurier.

E l S r. de Fonvie lle  to m a  parte  en la  discuaion

C a u ó ii ig o  M a g if i t ra ! .— B e n i to  V e lez , B e n e ­
f ic iar lo  s o c h a n t r e . - P a b l o  R o d i l la ,  B a n e f i -  
c i a i c ' .— J u a n  J i m e n e z ,  B ent-fio iado. — M a ­
n u e l  T c r r e r ,  B rtiie flo ia d o .— J o a q u í n  P e r e z ,  
B á n e f i c ia d u . - B o u i f a c io  1‘e r e z ,  C u r a  p á r r o ­
c o ,— Julián A lo o b i l l a ,  C o a d ji i tM .—  B e n ito  
P e r e z  A y l lo n ,  B e n e f i c ía lo ,  — N ic o lá s  B a r ­
q u ín  A r a n a  C a n ó n ig o  d e c a n o .— J o s é  M a r ia  
L a b io  y  C a b e l lo ,  C a n ó n ig o  d o c to ra l .

H A Z A Ñ A  P R O G R E S I S T A .

S í no8 quedara a lg u n a  duda respecto á loa 
m ó tile s  que principalm ente han im pulsado  
al Gobierno revolucionario & presentar á las  
Córtes los proyectos llamados de arreglo del 
Clero, y  ai no supiéram os t íem  -o h á  la  h is ­
toria de esos p royectos, bastarianos leerlos 
l ijersm en te para convencernos ile que no

Gobierno á decir bí le s  derechos de estola  j  
p ié  de a ltar han de ten er  6  no carácter <le 
o b lig a d o n  civil?

y  sobre todo ¿ijuién ha hecho ju e z  a l ( t o -  

bierno para declarar qué purte del C oncor­
dato está  v ig e n te  y  cu á l derogada? jh .a  que 
libros de jurisprudencia ha aprendido e' 
Sr. Montero R íos que u na  de la s  partes con ­
tratantes pueda borrar á  s u  capricho las  
cláusulas del Concordato? ¿En cu á les  ha  
aprendido que el que disfruta de un  p r iv ile ­
g io  como e s  e l de e leg ir  los Párrocos d e  las  
ternas que formen los Obispos pueda tras­
m itir  ese p riv ileg io  á quien le  dé la  g a n a  Bin 
contar con  el que lo  concedió?

¡Ah! E l  verdadero objeto d é lo s  p ro y ec ­
tos  del Sr. Montero Rio-í se trasparen!» en 
cada u no  de loá artículos de loa m ism os. De 
lo  que se h a  tratado es  de dar un go lp e de

que la  razón en los  P arlam entos libsrales. 
A llí la  pasión im p era, y  decide la  fuerza  
bruta del iiiimero. A si la llam an co u in e o n -  
secuencia , pero con justic ia , lo s  m ism os  
defensores del sufragio universal cuando el  
resultado no  es conformd á  sus deseos.

t ienen  m ás objeto que hacer un alarde de ! efecto para satisfacer la  gárrula gritería  de
despreocupación  en m aterias re lig iosas, y  
dar una prueba á e / o r t a l e m  y  en ergía  p er ­
sigu iendo á  una clase indefensa , de la  cual 
s A e  el Gobierno que no t ien e  que tem er el 
uso de ciertos m edios para poner coto á tanta  
vejación, á tauta  in ju ria , y  á  tanto m enos­
precio. , , 

Puestos á exam in ar los  proyectos d el se-  
i5or Montero Ríos con  la  m ayor ca lm a, h a ­
ciendo abstracción d e  nuestras jreen cias y  
de nuestras op in iones, la prim era conside-  
racii)n que se nos ocurre es la siguiente:  
iQi'.é e s  lo  que se h a  propuesto el Gobierno?  
¿Poner en  arm onía e l oresupuesto del Clero 
con la  penuria del Tesoro público? Pues  
bien; s í hay ^ ente que desentendiéndose de 
toda nocion d e  derecho clam a contra el pre­
supuesto  del Clero q u e  r ige  en  la  actu a li­
dad ó mejor d icho, que deberla regir, h ay  
m uchísim a m ás gen te ,  in finitam ente m ás  
q u e clam a contra la  exhuberancia de em ­
pleados, contra esa  falanje innum erable  de 
hombrea públicos que por servicios m u y  
dudosos tienen u n  sueldo de cuarenta, c in ­
cuenta, sesenta  ó setenta m il reales. Y  sobre  
todo, e l  p s ís  entero pone e l  grito  en e l cielo  
contra ese enorm e presupuesto d e  la  gu er ­
ra , con e l ctial se  m antienen  s ie te  capitanes  
generalesj ' 6 8  ten ien tes  generales, 104 m a ­
riscales de cam po y  270 brigadieres. S í e s  
la  penuria del Tesoro la  que ha obligado al 
Gobierno á  presentar los m onstruosos pro­
yectos  de le y  de que hablam os, ¿qué razón 
h a y  para que la  penuria n o  alcance á  los 
cuatrocien tos cincuenta  oficiales generales  
que m antiene E spañ a  para un ejército que 
no llega  á  cien m il hombres? U n a  de dos, ó 
es que la revoiucion  odia al Clero como no  
odia a l ejército, ó es que la  revoiucion bra • 
va  para combatir á los débiles, es cobarde  
para m olestar en  lo  m á s  m ínim o á los que  
pueden  tener a lgu n a  influencia en  las  b a y o ­
n eta s  de nuestros soldados.

________________  ̂ Probablem ente n o  será n in gu n a  de las
gritando: Habéis asesinado cobardemente á Vic • I ¿ 0 3  cosas aisladas; probablemente andarán  
tor Noir. _  , I  juntos e l  6 dio a l Clero y  e l  m iedo á los  e u -

la  im piedad á  costa de los sentim ientos de 
esta  nación de católicos. De lo  que se ba t r a ­
tado es de llevar A cabo u na  hazaña p rogre­
sista. porque el progresism o n o  puede vivir 
sin  provocar conflictos con la  potestad  ecie- 
í iá s t íc a .  Y  sobre todo de lo que ha t r a ía lo  y  
tra ta  e l  liberalismo por inspiración del d e ­
m onio es de ex t in g u ir  en  EspaiTa e l  Catoli - 
c ism o.

Pero .......a ú n  h a y f é .

L a  seaion está  suspend ida . D espues de r e a n u ­
darse  la  sesión sobre la  proposicioa del fiscal, el 
señor de Fonvielle  h a  sido condenado á  diez diaa 
d e  prisión  por a u  in tervención  en e l debate.

L a  audición de los te s tig o s  e s tá  acabada. H an 
empezado los abogados.

F lo een o ia , 24 .— E ata  m a ñ a n a  h a t e n id o lu -  
g a i  e n  P avía  u n a  te n ta t iv a  m azziniana contra 
un  cu a rte l de tropa.

H a habido vai ios heridos, pero la  poblacion h a  
quedado indiferente , y  la  tranq u il id ad  e s tá  r e s ­
tablecida.

P a r í s ,  25.—K1 J o u rm i Ofificiel publica  u n  
decreto nom brando al general bebceaf m ariscal 
de F ran c ia . , , ,  x

E l  C on sti‘.%tionnel cree saber que  la co n te s ta ­
ción del Papa h a  llegado ayer.

H é aqu í el te x to  li te ra l de la  notable c a r ta  
que  e l  em perador de loe francsaes h a  dirigido al 
m in is tro  de la Ju s t ic ia  Mr. E m ilio  Oliivier: 

«Palacio de la s  T uüerías  21 de Marzo de 1870. 
__Señor m in is tro :  Creo oportuno  en las c ircu n s ­
ta n c ia s  actuales ad o p ta r  to d a s  las reform as que 
rec lam a el Gotiierno co nstitu c ion a l del im perio,
¿  tin  de p oner u n  térmÍRu al deseo inm oderado 
de v a r ia r  q ue  s s  h a  apoderado do c ie r to s  á n i ­
m o s , y  q ue  t r a e  in q u ie ta  á  la  opinion creando la 
instabilidad. ,

E n tre  esas form as coloco en p rim era  linea las 
q ue  se  refieren á l a  O nnstituc ioa  y á la sp re ro -  
aa tivaa  del Senado.

L a  C onstitución de 1852 debia a n te  todo  da r  
a l  Gobierno el m edio de restablecer la  autoridad 
y  el árdan; pero e ra  preciso q ue  perm aneciera 
perfectib le  en  ta n to  q u e  el estado  del país no 
perm itiera  establecer sobre fandam entoa  sólidos 
las libertades públicas.

H oy que las trasfo rm aciones sucesivas h a n  
tr a íd o  la  creación de u n  rég im en constitucional 
en  a rm onía con la s  bases del p leb iscito , im porta 
ha ce r  que vuelva  a l  dominio de la  ley todo  lo 
que  es m Ss especialm ente del órden legislativo, 
im p rim ir  u n  carác ter  d eñ a itiv o  á las ú lt im as  r e ­
form as, poner la  C onstitución por cim a de toda 
con trovers ia  y  llam ar al S enido, ese a lto  Cuerpo 
que encierra  ta n ta s  luces, á  que p res te  a l nuevo  
rég im en  u n  concurso eficaz.

Os ruego , en consecuencia, que os pongáis de 
acuerdo con vuestros  colegas para  som eterm e 
u n  proyecto  de S e tado-consu lto  que fije in v a ­
riab lem en te  las disposiciones fundam entales que 
nacen  d e l ple&iscito de 1852, d is tr ibuya  el p o ­
d e r  legislativo en tre  las dea C ám aras y l e s t i -  
t a j a  á  la  nación la  p a r te  deJ poder constituyen te  
q u e  había delegado. ... . ^ j

Creed, señor m in is tro , en m is  s en tim ien to s  de 
a l ta  est im ación .—Ní p o l e o s .>

EL PE N SA M IM T O  ESP.\ROL,

MA.DBID, 2fi DB MAKZO DB 1870,

torchados; pero s i nosotros fuéramos revo­
lucionarios nos avergonzaríam os de pre­
sentar á  las Córtes los proyectos de arreglo  
del Clero, s i n o  nos sintiéram os con  valor 
para tom ar m edidas análogas respecto á 
otras clases del Estado, y  especialm ente á 
la  que c iñe espada. Y a que no tuviéram os  
valor, tendríamos vergüenza  de ensañarnos  
con los débiles. Y dado que nosotros cr ey é ­
ramos ju sto  y  convenie'-'te hacer e l arreglo  
del Clero p ro y éc ta lo  por el Gobierno del 
general Prim, antes conseotíriam os que s i ­
gu ieran  las cosas como hasta aquí y  que se 
DOS llam ase neos, que dar m otivo á que se 
dijera de nosotros que habíam os hecho con 
los que v isten  sotana, lo q u e  n o  habíam os  
ten ido  vaior de hacer coa los que pueden  
imponernos respeto porque t ienen  las  armas 
en la  m aco.

Esto por lo  q u e  hace á  loa proyectos de 
arreglo  del Clero, prescindiendo de su  ju s ­
ticia . M as si vamos á  exam in ar e l derecho 
que asiste a l m inistro  de Gracia y  Justi.'ia 
para presentar ta les proyectos, ¿qué dire­
mos? H a y  que tener en  cuenta que apenas 
hace tres sem auas que e l Sr. Montero Ríos 
e n u r a  discusión con el Sr. Manterola, si 
m al n o  recordamos, sostuvo  s in  ara b í jes  m  
rodeos que el Concordato había sido dero­
gado por la  revoiucion de Setiembre; sin 
em bargo de lo  cual, e l catedrático de d ere ­
cho, h oy  m inistro, se  atreve á  citar en su 
proyecto  e l  Concordato, ¿En qué quedamos? 
S i  la  revolución ha derogado e l  Concordato 
¿por qué se invoca? V si se invoca ¿por qué 
no be respeta?

Trabajo y  grande le  había da costar al 
Sr. Montero Rioe e l  precisar á  qué sistem a  
obedece su  primer proyncto ^ue habla de 
las relaciones entre la  Ig lesia  y  e l E sta ­
do y que v iene  á  s -r  como el preám b u ­
lo del segun do que fija el presupuesto 
eclesiástico. E n  resu m íd ts  cuentas hoy son 
dos ios sistem as en m ateria de rclacionee  
en tre  la  potestad ec lesiástica  y  la civil: ó 
se borra toda relación entre la  Iglesia  y  el 
Estado proclamando la  libertad a b so lu ta , ó 
se  et-tablecen por medio de Concordatos las 
relaciones que han de existir e¡rtre uno y 
otro. Pero barrenar los Concordatos en  
nombre de la  libertad; declararlos d eroga ­
dos y  al m ism o tiem po querer m antener Us  
preroi{ativas que en ellos se conceden al 
E stado, esto no se  ha v isto  jam ás en  G o ­
biernos que quieran proceder con mediana  
buena fé. Y  s í lo  que quiere el Gobierno es 
hacer y deshacer como m ás le  plazca y  ar 
rogarse respecto á la  Ig lesia  las facultades 
que le  acomoden, d ígalo de an a  vez con  to - 
do descaro , y  no nos v e n g a  con  protestas 
de respeto que tienen toda la  apariencia de 
m iserables h ipocresías , destinadas á fac il i ­
tar la  aprobación de su s  proyectos. D iga  
claram ente que tratándose de la  Ig lesia  le

M A N I F E S T A C I O N .
LoB abajo firmados, Capitulares y  B ene­

ficiados u n os de la  san ta  ig les ia  catedral de 
Osma, é  individuos otros del Clero de la
/JiAppais del m ism o nombre, aunque a c a t a n ,  -------------  .
V resuetan con  profunda cristiana sum isión  im porta poco declarar en suspecao la  j u s -  
tó d a s^ sa u to r id a d e s le g it im a s .d e c u a lq u ie r  j ticia y  el derecho y  sus m ism as teorías l i -  
órden Que es tas  se a n , estim an conveniente j berales y  h asta  el sentido co® ^n, que no por 
K  pública  su firm¿ é inquebrantable re^ 1 eso h a d j  desprestigiarse el liberalismo
solución  de no prestar j s m é s  , por nada ni 
por nadie, e l juram ento que se  le s  ex ig e  por 
decreto de la  reg en c ia  dado en Madrid á  17 
de los corrientes.

Burgo de Osma, 24 de Marzo de 1870 ,— 
Ncrberto Ortega, A rcipreste ,— Hilario E s ­
carda, A rced iano,— José María Buhiena, 
G a t ó n i g o . - D o m in g o  P e ñ a ,  C anónigo,— 
A m alío  Palacio, Canónigo.— Salvador Mar­
t in ,  Chantre.—Juan R ico, C anónigo.—M a ­
riano O m e d o .  C anónigo.— Julián Villar, 
B en efic ia d o .-J o a q u ín  Vargas, Beneficiado. 
— V alfin tÍD  E s c r ib a n o ,  B e Q e f lc i s d o ^ ^ u o n a to  
C w o , C»n6»igo lectoraL—Tirso G utienez,

S i  ía  España con  honra quiere de buena  
fé  la  libertad de la Iglesia , épor qué con­
serva los derechos de patronato que de m a-  
g n n a  manera le  corresponden? Y_ t-i e l Go­
b ierno de E íp añ a  quiere segu ir  siendo pro­
tector de la  Ig lesia  católica, ¿por qué se d e ­
clara protector de los Curas díscolos 7 . le-  
vaiitiscos, privando de los medios coi rcitivoa 
de que hasta ahora disponían los Obispes 
para reducir á  prisión á  los clérigos d e lin ­
cuentes? S i  se quiere la  libertad y  se ccusi- 
dera á la  re lig ión  católica com o á las dísoiás 
relig iones, y  la asistencia espiritual como

L E Ñ A  A  L A  HOGUERA.

La m anía legisladora de nuestros g ob er ­
nantes ha crecido desde la  ruptura d é l a  co n ­
ciliación. E x istían  m ultitud de leyes y  r e ­
formas en p royectos, gue no se habían  pre­
sentado k la  Cámara, s í  bien se habiao a n u n ­
ciado, y  se podía asegurar que se discutirían  
en  cuanto, á trueque de m útuas concesio ­
n e s ,  se  pusieran de acuerdo los partidos: 
pero y a  estos proyectos, guardados en  la 
cartera  de los  im pacientes  m inistros, han  
sa lido  precip itadam eiite, queriendo dem os­
trar con ello el Gobierno, que no tiene co n ­
tem placion es con la  u nión  liberal. El m in is ­
terio se  propoQe segu ir  lo  que llam a m ar­
ch a  ra l ic a l ,  acercándose á lo s  republicanos, 
s in  dej-tr, no obstante , de s e r  d octrin ario , y  
proponiendo, eu consecuencia , las leyes  m ás  
m onstruosas y  absurdas que puede co n c e ­
bir cabeza hum ana.

Entre estas leyes se cuentan  las  de arre­
g lo  del Clero, matrimonio c iv il y  reforma de  
la s  colonias. Diríase que el Gobierno s í  ha'la  
poseído de verdadero luror leg is la tivo; ta l es 
su  afan por perturbar y  tra>tornar todos los 
intereses, todas las bases de la  sociedad y  
la  familia, basta el punto de n o  dejar piedra  
sobre piedra del secular edificio de nuestra  
nacionalidad. N o  h a y  cosa que n o  sufra a l ­
teración  y  no sea  dislocada por la  m ano de  
los revolucionarios. E l espíritu  innovador  
todo lo  invade, n o  deten ién dose n i  ante los 
peligros que c o n e  la  integridad  de nuestro 
territorio . ,  ,

í A qué viene ahora la  discusión de la  
Contítucion de Puerto-Rico? El em peño des 
atentado y  ciego de seguir  una m archa r a ­
dical, inspira a l Gobierno esta desastrosa  
medida. L a Constitución de Puerto-Rico, 
que siem pre será u na  calam idad para n u es ­
tras colonias, es en  las circunstancias a c ­
tu a le s  un in cen tivo  de la  insurrección  de 
Cuba, y  acaso u na  chispa q u e haga estallar 
el incendio en  la  isla á  que se destina. Asi 
lo  h a n  comprendido los insulares y  penin 
sulareí< que defienden la honra de España  
m ás h l lá d e l  Oitíano, pidiendo a l  Gobierno  
que se  aplac« la  discusión de las reformas 
políticas de Ultramar; a tí lo han compr- n-  
dido las  clases  indu-striosas y  comerciales; 
asi lo  h an  comprendido, en suma, todos los 
que t ien en  verdaderos intereses que asegu  
rar, ó  patriotismo j  abnegación.

Mas los revolucionarios, dejándose llevar  
de la pasión política, sin  tener en cuenta  
loá intereses de !a pátria, c ieg o s  por e l  or ­
g u llo  de partido, deliberan e u  las Córtes so­
bre la9 reform as ultramarinas, que hoy s a ­
len  á la  arena parlam entaria com o dem os­
tración de que el Gobierno se u n e  á  los  ra ­
d ica les.

L a m ayoría  da la  comision nombra 1 a 
para dar d ictám en  si-bre un proyecto del 
m inistro de U ltram ar, en  Enero, a l  propo ■ 
ner la reform a de a lgu nos artículos de la  
Constitución para aplicarlos á Puerto Rico, 
q u e «no debia subordinarse la  suerte de 
aquellas is  as á las v icisitudes de la lu ch a  
de Cuba, y  a. g loriosam ente termíAada.y» De 
estas pa abras parece deducirse que la  co - 
m isión com prendía que, habiendo lu ch a  en  
Cuba, era  peligroso  hscer reformas revo lu ­
cionarias en  P u erto -R íe  -; pues bien, la  l u ­
cha de Cuba no h a  term inado, n i  con gloria  
n i s in  elta; todavia nuestros soldados p e r e ­
cen heróicamt:nte bajo ti[uel sol abrasador, 
y  e l  fin de la  contienda, tantas veces a n u n ­
ciado y  prometido, está  por desgracia m uy  
lejano, Y e n  esta  situación, ¿no infundirá  
ánimM á los rebeldes y  desaliento á le s  d e-  
fensí.resde la  causa de liíp^.ña, el p lantea ­
miento de las libertivdcs revolucionar.as en  
Puerto-Rici'?

A sí consideró la  cuestión en  la sesión  del 
ju e v es  e lS r ,  Romero Robledo, p id iendoque  
se aplace la  d iscusión d é la s  reformas ultra­
marinas. E a  su  discurso demostró que las  
libertades revolucionarias exasperan, en  vez  
de calmar, el ardor de los exaltados y  de 
los en em igos de la  pátria , citando como  
ejemplo , la  libertad de im prenta concedida  
á Cuba por el general D u lce ,  cu ya  medida 
dió por resultado violentas dea]amacioaes 
y  ataques furiosos contra E sp añ a , propios 
para propagar e l fuego de la  insurrección. 
S in  em bargo, el gen era l D ulce era u n io ­
n ista , e s  defendido por los union istas, unio ­
n ista  e s  e l Sr. R em ero Robledo y  su  partido  
ha hecho todo le  malo que en su  discurso  
condenaba. ,  , • ,-i ,

Por eso, no h av  duda de que la unión liberal 
n o  tiene autoridad ni prestigio para oponer­
se á los defatentados }‘a-< isd«U  r.?v iUvíioti: 
ella, el partido m ás revolucionario ds Espa­
ñ a  , que todo lo  h a  sscciScailo á la  conve-^ 
uiencia y á  la  am bición de m ando. Pero si 
esto es e v id e n te , no disculpa en  lo  m ás m í­
nim o al Gobierno de la  responsabilidad gue 
le  quepa, por precipitar las reformas de U l­
tramar antf‘8 de sofocada la rebelión de C u ­
ba El Sr. Romero R  jbledo te'Ja  ayer razón, 
y  defendía u na  cosa  á todas lu e;s  con ve­
niente.

Y a se  sabe que toáas las razones serán

Tam bién S p o c z  t iene e l  m al g u s to  de  
haDlar de la  consabida carta d i  la  reina  
Isab.-l á  Pío IX  y dd decirnos c a n  es te  m o ­
tivo que n uestro  cerebro se haUa, M/ta s i -  
tuacion  d i / i c i l  y  apre tada .

Nuestro cerenro aate  todo se h a lla  en  la 
caDeza, m ás no en sítuaciou a lgu n a  fácil ni 
difícil, floja n i  apretada.

Pero SI La, É poca  ha querido decir que 
nuestro cerebro ó nuestra  in te lig e n c ia  se 
hallaba embarazada para contestar á  las 
im prudencias de los diarios moderados que  
prohijaei periódico d e  la  calle de las Torres, 
grandem ente se equivoca.

Porque tanto este diario como sus afines 
loa órganos de Sartorius y  de E stébau Co- 
llantea deben teaer  entendido que trasp a la  
los lím ites de la  ju s t ic ia ,  de la  prudencia  
y  de lo conveniente el explotar p jr  se~  
g w d a  'oei u ua  sencilla frase dal Padre  
Santo  aquellos m ism os que no h an  dado 
muestras de oírle cuando el Sum o Pontífice  
ae ha dirigido a ellos y  d em as fieles como 
m aestro de la  doctrina. Pues no fa ltaba m ás  
sin o  que los señores m oderados, que toda ­
v ía  no h an  querido desprenderse del lib e ­
ralism o á  pesar de oír la voz de Pió IX ,  
hiciesen creer a l público que e l  Sum o P o n ­
tífice había resuelto ex catfiedra  .a  cuestión  
de derecüo á  la  corona ú e  E spañ a , sólo 
porque á  la  raíz de la revoiucion  Había es­
crito u na  cariñosa y  car ita tiva  c a ita  á la 
desgraciada señora que lloraba en  P au  la 
in gratitud  y  rebeldía de a lgunos de sus  
m ás protegidos gen era les . ¿C¿aé id ea  t ie ­
n en  formada de R om a L a  E poca  y  demás  
diarios isabelinois? ¿No se avergüenzan  de 
suponer capaz al Padre Santo de decidir una  
cuestión gravísim a y  tan  disputada por ju  
risconsultos y  políticos aventajados, sin pré- 
vio  estad io , s in  oir á las partes y  por medio  
d e u n a  carta privada escrita en  m om entos  
críticos á  u na  persona que padece?

¡Oal reconocemos al partido moderado eu  
ese rasgo de o sa d ía é  irreverencia  á l a  S a n ­
ta  S ed e . E xponer al bondadoso Pió I X  á la s  
diatrivas de los revo lucionarios, en  acecho  
siempre para escarnecer al Vicario d e  Jesu ­
cristo, ¿qué les  im porta á  los moderadas si 
asi creen  llevar adelante sus planes politi- 
coo? Pero se equivocan, y  S3 eq u ivocan  de 
m edio á m edio.

En R om a se habrá v is to  con desagrado  
el abuso que se h a  hecho de las fraternales 
palabras del Papa, se  habrá a l fin conocido  
e l  fariseísm o de ese  partido que no escucha  
ni acota com pletam ente la  voz de Pío IX co ­
m o Pontífice, y  presenta  poco m énos que  
com o dogm a las paiabras que Pió IX  escr i­
be, com o hombre, á  la reina Isabel.

Parécenos que la  in tem perancia de los  pe 
riódicos h a  de dar sus naturales resultados. 

N osotros 3 a  casi los hemos visto,
¿Qué se proponía e a  efecto e l verdadero  

autor de la carta de la  reina Isabel a l co  
piar ó extractar en ese  documpnto la s  p a ­
labras que h » a  promovido esta  polémica?  
N o  creem os pecar de ligeros sospechando  
que se  buscaba una n u ev a  leclaracion. una  
confirmación de las m ism as por el Sum o  
Podtífice. ¿La h an  obtení l o l o s  moderados? 
S u  silencio acerca de la  respuesta de S u  
S anti iad  nos lo dice de una  manera índuda  
ble. ¿Lo conseguirán  en lo ¡áuc^sivo? ¡Oh! 
le s  aconsemoa que no gasten  el tiem po en 
balde. D e aquí en  adelante Rom a tendrá es 
pecia lísim o cuidado e u  medir las espresio-  
ues que dirija á la  reíoa Isabel, porque sabe  
por experiencia que h a y  polínicos en  acecho  
par* sorprender n o  y a  las palabras, sino  
ha-<ta los gestos y  sonrisas de; P a ir e  Santo, 
para explotarlas sin consideración á que do 
este m odo entregan al m̂ -  ̂ baniadoso  d '• los 
Pontífices á la  crítica soez y  á  im pías bufo­
nadas de lo.¡? diarios revolucionarios.

L ‘'S conservadores moderados está  visto, 
no saben n i ser agradecidos con las  a'mas 
grandes y  generosas que prodigan co n su e ­
los á la  señora, á  quien ellos á  fuerza de  
desaciertos, abusos y  m alos concejos h ic ie ­
ron perder e l trono.

Sabido es que L a  I b e r ia  ha estado h a ­
ciendo una oposicion crud ísim a a l S r . Ortiz 
de Pinedo, m ientras es te  individuo h a  sido  
director del patrim onio de la corona. Sabido  
es  tam bién qne la  m alicia del p úblico  vió á 
través de la  oposicion de L a  Ib e r ia  e l i n ­
moderado afan del S r . Abascal por su stitu ir  
al director unionista.

A l fio e l Sr. Abascal h a  logrado au in ten ­
to. A  6 fl Independencia  a¡pa% ola  le  p arece  
mal, y  despues de reconocer que aq u e l c a ­
ballero t iene excelen tes  cualidades para  
desem peñar e l cargo que fué siempre caro  
objeto de sus amorosos pensam ientos , dice:  

<Paro ese diputado milita en a mayoría, y  e s ­
tá ligado por eate compromiso al patriótico 
proDÓsito de los radicales de no admitir posioion 
oficial alguna; lo que priva de fuadamsato á l»a 
acusaciones de la oposicion, y dá gran fuerza a 
las reaoiuciones de la mayoría.

A p arte  eata consideración, creem os que  el s e ­
ño r  Abasoftl, que no ha acep tado  n u n c a  posioion 
oficial a lguna, lioy la  rehusaría  con  m áa raz ó n , 
porque  h a  podido com prender e l mal efecto q n e  
produce e n  el áa im o de todos la  facilidad con que  
m u c ao s  d ipu tados h a n  cambiado au  elevada  in -

Í porque es 
os pueblos

vestidura por una posiciou uficial,; 
faltar á toda consideración obligar á 
á entrar nuevamente en una lucha que fatiga 
indudablemente sus fueraas.

El Sr. Abascal, no lo dadamoa, no ha de con­
sentir que figure su nombre para puesto alguno 
retribuido por el Bst&do.»

L a  Independencia  s e  ha llevad o u n  c h a s ­
co soberano. El Sr. A basca l h ace el terrible  
sacrificio de aceptar e l puesto que le  ofrecen, 
com o puede verse por las  s igu ien tes  p a la ­
bras de L a  Ib e r ia :

<Sí La lítdepenitHcia Española no olvidara 
que los hombres políticos, muchas veces contra 
su voluntad, pero obligados por los compromi­
sos de partido, se ven en la precisión de aceptar 
puestos que no ambicionan ni solicitan, no diría 
fo que anoche iodica á propíSsito del nombra­
miento de nuestro querido amigo el Sr. Abascal 
para la dirección del patrimonio.

El Sr. Abascal, 4US nuuca ha querido aceptar 
posiciones ofi-iiales paia conservar siempre ínte­
gra su iniomable inde^jendenci», ha tenido hoy 
qne ceder á los ruegos de sus amigos aceptando 
el puesto que se le confiere.

Las felicitaciones que to la  la prensa liberal le 
tributa compensan sobradamente á nuestro am i­
go de la  molestia que han de producir en un 
hombre de su abnegación laa indicaciones del 
colegí á  que hacetoos referencia.»

¡Pobre Sr. Abascal! H a  ten ido  que ceder  
á  ios ruegos de sus am igos para aceptar el 
lucrativo em pleo de director del P a tr i ­
m onio.

Muchos sacrificios h a  h ech o  e l Sr. A b a s-  
cal por la libertad y  por la  pátria, pero n in ­
g u n o  h a  debido d e  ser tan am argo y  cruel 
com o e l  de resignarse á  dirigir el P a tr im o ­
n io  y  á  cobrar e lco rresp o n iien te  y  doloroso 
sueldo anejo á  este cargo.

¡Oh bárbaro patriotism o, á cuánto ob li­
g a s! . . . .

un  servicio  vo luntario , ¿quién le  m ete a l vanas, pues qo h ay  cosa que v a lg a  m éaos

El papel progr ‘sista L a Iberia ,  h ab ’au lo  
de la  re fo rm a  C lero ,  ideada por el señor 
Montero Ríos, in cu lta  á  los O b isp os, á los 
S acerd otes , á  todas las personas ec lesiásti­
cas, haats a l m ism o Papa, escribiendo pár­
rafos tan  in so len tem en te  calum niosos como  
este:

cL osayes d é la s  v ic tim as  no ex c i ta ro n  n u n c a  
BU p ie la l .  Acaso el t r i s t e  recaerdo  de la s  s o m ­
bras de M oati y  de T o g n e tt i  les p res taba  nu evo  
a rd im ien to .>

Siem pre e s  in fim e atr>buír á la  Ig lesia  y  
á  su s  PontiScea y  Prelados in stin tos de 
crueldad que jam ás tuvieron, n i  aun pn 
aq uellas  épocas de hierro en qne la  dureza  
de I s s  costumbres era tan  ge ieral como lo 
es hoy e l  rcfioam lento de ia sensuaUdad. 
Pero sube de pu'ito U  osadía cuan lo  se re ­
cuerda la  muerte de dos infelices crim inales  
con v ic tos y  confesos, y  ju zgad os con  a rre ­
g lo  á  las leyes , para tratar de sanguinario  
y  cruel ai m ás clem eotá  y  b :ndadoso de lo s  
soberanos, al S u m o Pontífice. ¿Y por quién  
se hace este recuerdo? Grim a da decirlo. S e  
hace por u n  papel que defendió las in ic u o s  
asesinatos de M ontealegre, de lij le su ela  y  
Valcobero,

De ese  papel que con su  conducta se  está  
haciendo indigno del respeto público , de 
ese  papel y  de todos su s  patrocinadores, ' 7  
pstroc nados s i  que puede de-iirse; «Los 
ay es  de las v íctim as no excitaron  n un ca  su 
piedad.»

Parece, por e l  contrario, que la  sangre  
d e su s  en em ig o s  derrabada, n o  por la  in -  
flexibl"  cuch illa  de la  le y ,  sino por e l arm a  
artera de la o b a r d o  arbitrari'dad._ regocija  
su s  0  03 cotn) regocijan á  las  h ienas los  
miembros d-.spednz idos de un  infeliz ca m i­
n ante . _

Las sombras de M ^nti y  Tognetti no t u r ­
barán el suelo  tranquilo d^ Pío IX , E n ca m ­
bio, las sombra'? de la í  v íc tim as de Monte- 
alegre, del inolvidable y  generoso B i l a n z i ’ 
teg u i y  de otro=t acusarán perpétuam ente  
con voces t-^rrible,-j á a lgún  am igo i l u s t r s  
d e L a  Ib e r ia .

Observa con  razón u n  periódico que ea  
el preám bulo del d ictám en  de la  comísion  
sobre la le y  constitucional de Puerto-Rico, 
que em pezó anteayer á  d iscutirse en  las 
Córtes, 83 decía  entre otras cosas lo  s i ­
g u ie n te  :

«Razones que la camision respeta por más que 
»lasjníguR equivoeailBB, le han hsolio ilúseulir 
>(alude á que alguno de los que la componen, no 
sautorisa coa su firma el dictamen) de ia jpinion 
»de sus compañeros que no podían «ubordiuar la 
»suertB de ios leales puerto -riqueñoa á las vicisi- 
»tüdes de la lucha, Ao# gloriosamente lem inada, 
>de los rebeldes de Üubj.»

Esto  se escribía en 24 de E n e r o ; h o y  e s ­
tam os á 26 de Marzo, y  la  lu ch a  e x is te  por 
d esgracia  eu Cuba.

Con esta ligereza  proceden los revo lu cio ­
narios en las cu estion es m ás g ra v es . A sí  
tam bírn  se  exp lica  la  cu en ta  que van  d a n ­
do de España etos señores. A  poco máa que 
aÍ4 an en  e l poder nos dejarán ein honra ni 
provecho. ¿Pero á ellos que les  im porta por 
la  pátria íuterín  satisfagan su s  pasiones y  
cobien  p ín g ü ss  sueldob?

N adie l a clamado tanto como los radi­
cales contra los Gobiernos que no som etían  
oportunam ente á  las  Córtes los  p resupues­
tos. Pues bien; esos señores no han presen­
tado to^favía e l de ingresos para e l  año eco ­
nómico presente, del cu a i solo restan tres 
m eses.

Los periódicos m inisteriales, sin  em bar­
go, nada tienen que decir contra e l actual 
m inistro de H acienda, sin  duda porque no 
Ies dejan tiem po para estas m enudencias el 
desempetí-.' du los  cargos públicos que han  
conquistado á gritos  y  e l  cobro da los  e s ­
candalosos sueldos coü  que se les  h a  satis ­
fecho.

C onvengam os en  que s i esto no e s  reírse 
soberanam enti del pueblo, es escarnecerlo  
con e l  m ayor patriotism o. Que no se queje  
la victim a, porque no teda  la  cu lp a  es del 
verdugo. _________ _

Contemple Europa á  la Espaüa con  h o n ­
r a ,  y  afrcuda.

E n  la  provincia de A licante  , partidas de 
bandoleros á manera d<? ejército regular re ­
corren los  pueblos y  los saquean.

E n  cambio los valencianos no quieren  
a gen tes  de p olic ía  con u n iform e, y  las  au ­
toridades h acen  respetarlos uniform es, pero 
suprim en los  agentes.

E n  Maside (Orense), la  tropa, que á estilo  
de Marruecos v a  á cobrar á v iva  fuerza las  
co n tr ib u c io n es , e s  poco m énos que ar ­
rollada por m iles de p aisanos , de q u ie ­
nes t ien e  aquella que defenderse haciendo  
fuego.

E n  Madrid se m ata la  g e n te  com o cosa  
de risa á l a  salida de la s  casas de ju ego ,  
que todo el m undo conoce excep to  la  a u to ­
ridad ; se  asesina á  las señoras en  su casa, 
como esta  m añana se nos dice que lo  h a  s i ­
do u na  pobre m ujer que v iv ía  en  la  calle  
de Bordadores; y  á  presencia del señor g o -  
bernaHor y  del seSor alcalde se  introducá  
el púb'ico sin  pagar en los espectáculos p ú ­
blicos, como ayer acae ció en  las corridas  
de velocípedos del Retiro.

Pues señor, el progreso ee e v id e n t e ; casi, 
C8SÍ estam os a l n ivel de los  cafres.

A llí podrán Cf-merse á los m isioneros; p e ­
ro aquí f’u cam bio no falta quien e n g o r le  
con lo s  bienes y  rentas que se q u itan  á  la 
Ig lesia .

L a  Epoca, traduce párrafo» de un  artículo  
publicado por la  F rance, periódico im peria-
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lista de Paria, en que se  pasa lig era m en te  
revista á  las soluciones m onárquicas de K s-  
psQa.

Para la  D . C irloa es  u aa  q u im e­
ra, Espartero un anciano , Montpensicr im ­
popular, Pritn sospachoso, Serrano se ha  
eclipsado, y  la  república equivaldría á la 
disolución socia l. Q aeda, pues, e l principe 
Alfons o, esto es , se g ú n  la  F ranco , la  recon - 
ciliacioü de Jo p aaa io  y  de lo  futuro, la 
condenación d e  las  f a l t a s  b a r r id a t  p o r  la  
reoolucion, d i  S e tiem b re  (estas faltas b arri­
das Eon la s  d e  doña Ir^abei, que su  h i j o  t e n ­
dría quo condenar), y  a l m ism o tiem po el 
advenim iento de uu  rey  nacional que repre­
sen te  e l nuevo derecho público de Ei*pa3a.

Porque L a  F ra n c s  d iga  estas cosas no hay  
que fi,"urarse a l em perador d e  los franceses 
dispuesto á regalarnos el n iñ o  A lfonso. K l  
C o n sti tu tio n n e l,  tan im peria lista  com o La 
F ran ce ,  sostiene diariam ente que D. Cár- 
lo3, lejos de ser u na  quim era, es la  única  
so lac ion  forma) que se presenta  a l  d eceon-  
cierto  político  de Espaüa.

Por lo demád. L a  F r a n c t  no p u ed e de - 
fender sériam en te el tem a de que u na  m i ­
noridad sea  conven iente á un  pais desqui­
ciado, y  m én os aú n  q u e un  hijo v en g a  á 
c>ustitair á su madre, condenando  sns faitas 
b u rr id a s  por la  revolución  de Setiam bre.

S e n a  m u y  triste  y  m u y  p eligroso  para 
un hijo aceptar es te  papel, sob retod o cuan­
do la revolución , in saciab le  por naturaleza, 
■volvería a l poco tiem po & b arrer  las faltas  
del hijo y  á arrojarle a l  extranjero , como  
retoño ominoso rte su  om inosa  madre.

CüUVéüZaBe L a  F rance:  ó los Borbones  
no vuelven , ó vu elven  en los representan  
tes  leg ít im os d e  la verdadera restauración , 
de la  rt'stauracion cristiana.

Los B jrbones revolucionarios h an  acab a ­
do para siem pre.

L a  I g u a ld a d  dejó a lgu nos diputados em­
pleados sueltos en  la lista  que dió á luz  
poco tiem po há.

H é aquí en  qué térm inos los  ata hoy:

«A los ochenta 7  un diputados, que son á la 
vez empleados del Gobierno según la lista que 
publicamos hace ftlgun tiem po, haj que añadir 
cuatro mas que se habiaa trasconejado, j  son 
los Sres. Eapañ», González Enclaaa, Torres Me­
na 7  Pr&dla , de modo que son ocíenla y ci»co loa 
diputados 7  pasan de cuarenta lo s;iz -
sivos.>

Y  si se h an  de com putar adem ás los  d i­
putados que sin  ser  em pleados, se aprove­
ch an  de eus relaciones con  el Grublerno para 
servir á  la  p a t r i a ,  vendrem os á parar en

3ue la m ayoría , por f a s  ó por n e fa s ,  e s  e l  
úpiter Olímpico en  cu yas  m anos están  los  
d e s tin o s  del país.

Tenem os la  satisfacción d e  anunciar á 
nuestros lectores q u e  e l  d ía  19 tu vo  efecto  
en  A ntequera una reunión dtsl partido cató- 
lijo-m oiiárquico, en  la  que se  acordó el 
nombramieiíto de la  Ju n ta  de distrito. Fué  
notable la  concurrencia, atendidas las e s ­
peciales circunstaucias de aquella  localidad, 
no fcieuao ciertam en ie , segú n  se nos dice, 
la j u v ^ n t u l la  que se hallaba pi.or repre­
sentada. É e iu ó  e l  m ayor óraen; hubo en  to­
do u na  perfecta armuLÍa y  m arcada deci­
sión, sin  que fueran obstáculo para retraer 
á cuautus u>.biau concurrir a lgu n as m alas  
artes em pleadas por ios adeptos que cu eu ta  
en  Á utequera e l desdichaJo partido du la  
u nión  liberal.

Proaujo m u y  buen efecto y  excitó  gran  
entusiasm o e i  breve discurso leído por la  
presidencia , y ,  abundando de las ideas que 
en é l se  expusieron, nosotros felicitam os al 
pueblo de Autequera, porque con  hechos ha  
probado que el eenlim iento católico  es hoy,  
com o Biejapre lo ha sido, poderoso e a  Espa­
ñ a . E l pueDlü de Aniequera, diremos repi­
tiendo las palabras de¡ discurso, vu elve  sus  
ojos h^cia e l  &ólo punto lum inoso que se 
descubre en  e l h o n z u a te : la  monarquía l e -  
gU im 't. N o esa  m unarqaía efím era creada  
por e l  d^ctriuaricmo; no tam poco la  m o ­
narquía despótica lie otros pueblos y  otras 
époCiS, sino la  m onarquía  trad icional, c a ­
tó lica , popular y  verdaderam ente española, 
representada hoy en  la persona de í ) .  C a r ­
los de Borbon.

m  U n iversa l  h a  d e s a h u c ia d o  á  E l  P e n -  
8a m ie :<t u , q u e  s e g ú n  é l  p a d e c e  d e  h id r o fo ­
bia. y  a n u n c i a  la m u e r t e  de n u e s t r o  d ia r io .

Pur ñu de fiesta añade:

«No queremos agravar la hidrofobia del buen 
colega ííoo; pero tampoco terminaremos sin da- 
cin e  4 Ue, eu efecto, É l Universal canta victo­
ria; j  que cauta una verdadera victoria, lo prue­
ba la raoia de E l  PensíLUiento Español.»

N o  la  rabia que supone M  U n iv e r sa l  en  
E l  Pensam ien to , sino los  m uchos m iles de 
duros <^ae au ualm en te cobra del presupues­
to dem uestran  la verd a d era  v ic to r ia  del 
diario progresista.

N o  parece sino que en  E spaña ignora el 
m ás topo de los contribuyentes en qué con ­
siste e l  triunfo para los  políticos liberales.

H abíam os pensado hacer u n  resú m en  de 
lo que d icen  loa periódicos respecto á  los 
proyectos del S r . Montero R ios sobre arre­
g lo  del C lero , y  tom ar de cada periódico el 
párrafo m ás n otab le; pero bien mirado no 
hay necesidad. E n e fe c to ,  el resúm en  está  
h echo en pocas líneas:

Los periódicos progresistas y dem ocráti­
cos ap lauden  k  rabiar los proyectos del se ­
ñor Montero.

Los unionistas y  republicanos callan.
Los moderados com baten  lo* proyecto?. 
U e e s to , lo  ú n ico  que llamara la  atención  

de nuestros lectores, es e l  silencio de los 
UQiouietao. Los órganos d e  la unión liberal, 
sin duda a lgu na , no h a n  querido a ven tu ­
rarse a em itir eu opinion sin  que preceda el  
acuerdo de sus prohombres m ediante a l ­
guna reunión que celebren ó  hayan c e le ­
brado al efecto. La um on liberal, á n te sd e  
•decidirse á  com batir ó a p o y jr  los decretos  

arreg lo  d e l  Q iero ,  e x im m a r á  cuida­
dosamente lio  la  justic ia  ó in ju stic ia  de ta- 
les proyectos, nu la  conveniencia ó incon <e¡- 
nieucia, 81U0  las ventajas que puede repor-  
tar 8u partido de aprobar dichos proyectos ó 

hacer la  oposicion  al Gobierno con pre­
tex to  de ellos. Para la  unión liberal no hay

m ás criterio que su propio interés, s e g ú n  
e l  cu a l, tan  pronto h ace  coro con los  dema- 
g 'g o a  y  crucifica á Jesús com o em puña el 
cirio eu ia pmc.-sion de S au  P ascual.

En cuanto á 1 js repubdcauo.-), su  s iliuc io  
se  comprende fic ilin >nte  : e l k s  no pueden  
aprobar los proyectos Jel m inistro de ( ír a -  
ciu y  Justic ia  s in  burlarse de los  principios  
qiH diariam-int3 p rú c laaan ;  p^ro & fuer de 
buenos liberales ea congratu,an de todo  
aquello que tiende á  com batir la R elig ión  
católica  y  á  desprestigiar á sus m inistros, y  
dejan hacer.

L o sd ía r io j  ra l ica ' .e sn o  t ien en  palabras  
con qué m anifestar su  contento. Para La  
Ib e r ia  los proyectos del ministr.) de Gracia  
y  Ju stic ia  son  Uii gran  pas3 eu la  senda del 
progreso, y  en su  concepto ol Clero debe e s ­
tar m u y contento de que se le  p onga  bajo la  
sa lvagu ard a de la Cou'ítitueion y  de pe 1er 
fundar conventos. L a  N ación  abre el pecho á 
la esperanza en  viáta s in  duda de los proyec­
tos  de Mtmtero Ríos, loa cuales califica  
U n iver sa l  de reform a saludable. En fin, to ­
dos los periódicos radicales aplauden la  lla ­
mada reforma del Clero Y ¿cómo no la  han  
de aplaudir ei es obra en teram ente progre • 
fiista , elaborada por dos progresistas de to ­
m o y  lom o, los Sres . R uiz Zorrilla y  Mon­
tero R ío s?

Pero de todo cuanto h em os leido «cerca  
de estoa p royectos , nada nos h a  hecho  
tanta  grac ia  com o las  alabanzas de L a s  
N ovedades. «D am os la  enborabu-na a l se-  
Bor M íntero Rios, d ice L a s  N ovedades,  co ­
mo liberales y  también como m on tpen sieris-  
ias.t) L') cual quiere decir que loa in icuos

n ectos de arreglo del Clero son  del sg r a -  
5 Montpeiigier. Sea enhorabuena.

Pero aunque los p erió iicos radicales y 
L a s  N ovedades  con ellos están  m u y  conten ­
tos, todavía  les parece á a lgu nos demasiado  
ben igno  el consabido arreglo; todavía  les 
parece que se hacen dem asiadas concesiones  
al Clero, que se  respetan dem asiadas c a -  
n ongías y  que es peligroso el renunciar á 
ciertos derechos.

Tienen razón; lo  mejor hubiera sido decir 
que el m inistro de Gracia y  Justic ia  es el  
jefe espir itual de los españolea y  los Curas 
esclavos del Estado.

— . ■ ---

D ice S I  U n i v e r s a l :

<Termiaada la operacian de los bouos, saldrán 
las diputaciones j  ayu&tamieutos de la añictiira 
situacioQ en q̂ ue se eacueatran. Dichas corpora­
ciones, no solo cobrarán lo qoe por arbitrios j  
recargos se les adeuda, sino que, gradas á la 
previsión y  celo del señor ministro de la Gober­
nación, recibirán lo que por los depósitos de loe 
últimos íes corresponda como resultada de la 
operaelon.»

N osotros n o  sa b em o s , aunque lo p rep u -  
m im os, qué pasará despuea que se  termine 
la  operaelon de los b on os; fiero podemos  
asegurar que m ientras las d iputaciones y  
ajfuntam ientoi están  en  la  miseria y  no tie 
n en  dinero con  qué pagar á le s  maestros, 
cu id a rá  los  enfermos y I ctar á los n iños de 
Ib Inclusa, E l  U n iv e r sa l  ha  estado cobran­
do con  exac titu d  m atem ática los variadoa 
y  ricos sueldos que ha sabido conquistaroe 
d e s ie  la  revofucíon acá.

Conténtense, p u e s ,  los expósitos, le s  e n ­
fermos y  loa maestros con esa  m igaja  de 
esperanza que fi l  í ln iv e r ta l  se  d igna  tirar-  
Irs desde la  m esa p n v i .e g ia d a , á la  que, no 
obstante la  i«ualdad democrática del diario 
progresista , logró sentarse con abnegación  
patriotera.

H em os escrito un  suelto en contestación  
á L a  E poca  antea de ver el artículo que hoy  
nos dedica Ji!l ¿Ico d e  E s p a ñ a ,  a l  cual v a ­
mos á hacer a lgu n as ligeras observaciones, 
notando las n u e v a s  doctrinas casi n ltra -  
m on tan as  q u e  defiende.

Em piez» por declarar que confiesa y  cree  
lo  que la  danta  IgiCisia Católica cree y c o n ­
fiesa, y  reprueba lo  que e lla  reprueba.

E sta  declaración nos m ueve á t  nder  
nuestra diestra á  E l  Hco de H'spaña, com o á 
uu herm ano en  la fé. E n  las t n s t f s  circuns­
tancias en que nos eujontram os, quizá por 
culpa de otros que también decían confe­
sar y  creer lo que cree y  confiesa la  S an ta  
Ig lesia  Católica, no es poco oír d sjlaracio  
nea tan  term inantes y  honrosas como la  
que hace e l  diario moderado.

A&ade lu ego  qu« nuestro  con slituc ion d-  
Its/no e s  idéntico  a i  su yo , y  que s i hemos  
de llam arle l ibera l  porque se  dé vu 'gar-  
m en te  este nombre á  toda forma ds Gobier­
no representativo, con ia  m ism a razón debe  
aplicái senos á nosotros.

Maravíllanos que se h a g a  tan  d e  n uevas  
el periódico isabelino sobre lo que significa  
la palabra liberalism o, entiéndala  e l vu lgo  
como la  entienda. Harto sabe EZ Eco de E í -  
p a ñ a  que el liberalism o es u na  doctrina tan  
aplicable a  las  m onarquías puras ó absolu­
tas  como á  las repúblicas, y  que para ios 
católicos es igu a lm en te  liberal e l  déspota  
E u r iq u e V lH  q u e el dem agogo M azzini ó 
Kocnefort. Poriiue h ayam os nosotros decla ­
rado que no som os absolutistas, no h en os  
hecho concesión a lgu n a  a l liberalismo; de 
la m ism a m anera que e l  amor á las furmaa 
restrictivas que manifitistan los  moderados  
no quiere decir que reniegu en  del liber-
lism o. ,  , , 

Gobierno con Córtes dessam os y  así lo  
deaea E l  E co  de E spaH a,  quizás m énos s in ­
ceramente que nosotros....... 4Pero cuándo
hemos dicho que amamos e l  su te m a  psWa- 
m entario ,  como gratu itam ente supone aquel 
nerió iico? ¿Piensa E l  E co  que podemos de- 
énder la  inatabilidad de los Gobiernos su-  

ietoá á  votaciones , cabildeos y  ag:iotaje8 
' lo lít icoad e las m ayorías parlamentarias? 

>ues está en un error, y  en esto precisa­
m ente DOS distingu im os de los moderados 
Que al admitir la  soberanía  del número a d ­
miten la soberanía de la  nacíou que es un 
vr in c iv io  esencialm ente liberal.

H sra  E l  E co  tedas las protestas que quie­
ra rechazará, s í le  place, el d íc ta lo  de li­
bara • p«ro m ientras s iga  llam ánioee perió­
dico m sderado. esto es, moderado en el libe • 
ralismo nosotros le  apellidaremrs liberal, 
con muchÍBinia razón.

Tarmioa í í l  k.co su  artículo con doa p á r ­
rafos: en uno trata de herir por segunda vez 
la Busceptibílidsd de nuestro amigo y  direc­
tor e l  Sr. Navarro Villoslada; pero no tiene  
en cuenta ia  contestación que le  dimos en  
uno de nuestros pasados números: en el otro

párrafo declara que E l  E co  de E s p a M ,  n i 
es propiedad, ni órgano de una sola perso­
na , sino de zócios fundadorea. E stá  bien. 
Esperam os que entre esos 240 habrá m u-  
cnos que aprecien nuestra generosidad en  
no defender al Sr. Villoslada, atacando á 
a lgu n a  de lae personalidades m ás im por­
tantes que fl;?urau en  los 240 sócios funda­
dores 'l'íl periódico isabelino.

S eg ú n  cuenta  La C orrespon den cia , ea 
costumbre e n  el san hedrin  progresista de 
la  calle de C arreas, que e l  presidente dó 
cuenta á  ¡os sócios de lo que ha ocurrí to en 
la  sesión de Córtes del día y  de las noticias  
de los pasillos del Congreso.

S iguiendo esta costumbre, dias pasados 
declaró el presidenta de la  Tertulia que la 
ruptura segu is ia .

¿A que no se cuenta  publicam ente e u  la 
Tertulia todo lo que se  dice de los p rogre ­
s is tas en  los pasillos mencionados? Tendría  
que oir.

A  E l  U n iver sa l  no  le satisfacen  del todo 
lo s  proyectos del Sr. Montero R ios contra  
la  Iglesio .

N o  lo  extraiíamos. K itr e  los redactarores 
de n i  U n ivea sa l  debe contarse un  pobre 
Cura, que á ju zgar  por el em peño con que 
ataca el celibato eclesiástico, hállase m a l  
solo.

Y  por ahora el pontífice Montero Ríos no 
autoriza á  loa clérigos á  casarse.

Tampoco g u sta  á  loa clérigos de la  ter tu ­
lia  progreoista, los Sres. Paniagua, B r io tes ,  
Jim enez Cordon y  la Hoz, que se suprim an  
las jurisdicciones exentas. Estos Sacerdotes  
progresistas han  pedido auxilio  á  sus com ­
pañeros seglares contra el m inistro  de G ra­
c ia  y  Justicia.

N o  sabemos cuántos de ellos pertenecen  
á las jurisdicciones exentas, pero de dos e s ­
tamos seguros. N ada más han encontrado  
senaurable esoa sacerdotes en  loa escanda­
losos proyectos del Sr. Montero Rios, a! m e ­
nos no lo  dicen los periódioos rev o lu c io ­
narios.

D e una carta de Madrid que publica E2 
Euscalduna  llegado hoy , tom am os las s i ­
g u ien tes  líneas:

«L,'ícese que hay motivos para sospechar de al­
gún elevado hooibre político de ia situación añ- 
cionado á la venta de U isla de Cuba, Por mi par­
te no me atrevo i  creerlo, porque tanta villanía 
y  tanta falta dd patriotismo no son propios de un 
corazon español.»

N o  queremos hacer comentario a lgu n o  por 
nuestra parce. H ágase la  luz y  sepam os quien  
es ese p a tr io ta  aficionado á  la venta do la 
isla  de C uba s i  e s  que ex iste .

Habiéndose ausentado de Msdrid el señor 
D. Joaquín M. Múzquiz, secretario de la 
Junta central católico monárquica, háse e n ­
cargado in terinam en te  de dÍJha secretaría, 
ei señor conde de Canga Argüelles, á quien  
deberán dirigir la correspondencia hasta  
nuevo aviso las juntas de Iss provincias.

El señor conde de Canga Argüelles, v ive  
calle del Barquillo, núm . 19, Madrid.

----
En resumidas cU'iinta», ni se ha realizado el 

acuerdo de no nombrar diputados para los des- 
tiaoa que han dejüdo los unionistas, ni se han 
suprimido plazas. La dirección del patrimonio 
que fué de ia corona va deSnitifamente á manos 
del Sr. Abascal, y l'jos de refundirse en la de 
propiedades y derechos del Estado, se traslada á 
esta, según parece, al Sr. D. Venancio González, 
director de comuaicacíones, que no está muy de 
acuerdo con el Sr. Rivero.

No es así, sin embargo. A  la dirección de cor­
reos disputada, según La P o lítica , por cinco ó 
seis demócratas pasa el director da beneficencia 
1). Mariano Ballestero. Otro periódico iudioa al 
Sr. D. Eusebio Asquerino para sustituir al se ­
ñor O ainehilla en la comisaría ds los Santos Lu - 
gares.

Es de a-Jvertir que un peritídicí progresista. 
La Independencia B tfam U , no vó con guato que 
el Sr. Abascal tome turno en el festín del pre­
supuesto.

L a  Correspondencia dice además que el señor 
Gómez Diez, gobernador que era de Vslladolid, 
va á ser uorubrado jefe de sección del mioisterio 
d éla  Qobernacioa, y que oara e l gobierno de 
Sjria S3 designa al Sr. Solís, secretarlo que es 
del de Cádiz, y ¡o era de B argos cuan lo  el ase­
sinato del gobernador da esta última ciudad.

Según S I hipareial, parece queel gobernador 
de Qerona, al remitir las actas del escrutinio de
la elección de los Sres. Citmd y Ametller, em i­
grados, ha manifestado qae no puede dirigirlas 
a dichos señores por ignorar s u paradero.

B l  Im ptrc ia l cDiitinú» can tan d o  la? ¡lo ria s  de 
l a  revolución en eátos té ra i in o s :

«Seiscientos cincuenta maestros de primeras 
letras han acudido á las Cártes, rogándolas 
adopten las m eJ iiaso^ rtu n as para sacarles de 
la tristísima situación en que se hallan.

Pueblo boy dom e hace veinte meses que el 
maestro no ha cobrado absolntameote aada & 
cuenta de su exigua dutacioo; muchos viven á 
expensas de la caridad páolica; pero como esta 
Caridad tienesus límites, unimos nuestros rue­
gos á los de los exprasaioa profesores, cuya jus - 
ticia no pueda ser mayor y cuyo estado de mise­
ria no corresponde ciertamente á loa miramien­
tos que deben tenerse con esta dignísima clase.»

Pero señor ¿hay Gobierno en Sspa5a?

Procedente del presidio de Cartagena se halla 
en Valencia de paso para Francia nuestro amigo 
y  correligionario D. Benito Odarri por habéi-eete 
conmutado la pena impuesta ptr la de extraiSa- 
miento del reino.

Leemos en La Correspottiíneiai
«El S'*ñor ministro de la Guerra ha concedido 

400 fusiles para los pueblos de la antigua comu - 
nidad de Oa'atayud, por gestión de los diputa­
dos áces. Ballesteros y Qjtioteeo, y aten ien do  
á los trabajos que por allí prapara el elemento 
carlista.}

Sstos fusiles irán á asegurar de una vez para 
siempre la libertad electoral.

Según dice Bl Tradi<>io»al de Valencia en su 
última hora, la partida earlista que, seyun La 
Correspondencia, habia aparecido y sido batida en 
la provincia de Alicante, ha resultado ser una 
cuadrilla de ladrones que, bajo el nombre de re­
publicanos y con banderas republicanas, solo tra­
taba de snrpreiider y robar las poblaciones p e ­
queñas. Habiéndose presentada en Balones ((us- 
trito de Alcoy] el lunes por la mañana en número

de GO 'í 70 individuos, formáronse somatenes en 
todos los pueolos y  batieron la partida, aprehen­
diendo e lm is n o  dia 19 individuos y  el martes 13.

Ks mucha la intemperancia , por no darle otro 
nombre, del diario noticiero.

.  -------  -

El Inparcial anuncia que los aprestos belico­
sos contra los carlistas son completamente inú ­
tiles.

«Es indudable, dice, que disminuyen las pro­
babilidades de qns el partido carlista pueda lan ­
zarse á probar sus fuerzas en el campo. En cam­
bio, parece que se vuelven á agitar los republi­
canos y que tratan de promover manifestaciones 
de obreros en varios pontos.»

Noticias tomadas de los periddícos de ayei:

<Aúu no se sabe de fijo quién ocupará la di­
rección de Propiedades, pues ni los Sres. García 
Briz ni Jontoja se muestran dispuestos á ad­
mitir.

—Ha sido admitida la  dimisión que del cargo 
de comisario de loa Santos Lugares ha presenta­
do el Sr. D. .loaquin Chinshilla.

— El consejo de redención y  enganches de m a­
trículas de mar, ha celebrado ayer junta, toman­
do, entre otros acuerdos, el de invertir en bonos 
del Tesoro los fondos sobrantes.

—Decíase anoche que el Sr. Ortiz y Casado 
seria encargado de la dirección de la Caja deD e-

Sóaitas, e l Br. Labrador de la de Propiedades y 
erechos del Estado, y  el Sr. García Briz de la 

Tesorería Central.

—Se ha confirmado la desaparición del briga­
dier Bárbara del castillo de Santa Catalina de 
Cádiz, con cuyo motivo se instruye la correspon­
diente sumaría.

—Hoy ha llegado á Madrid el Sr. Dueñas, Cu­
ra de Alcaboc. En las afueras de la puerta de 
Toledo le esperaba el jefe de órden público para 
conducirle i  las prisiones militares, donde se en­
cuentra á  disposición de la sala de justicia en­
cargada de la causa que se sigue i  dicho Presbí­
tero.

—Hoy ha habido una manirestacion de obreros 
en Salamanca, para que se les dé trabajo.

—Parece que la casa Rostchild toma á su car­
go el negocio de los azogues españoles.

—Despuesde ia reunión de la mayoría, ha 
habido nn breve Consejo de ministros, en el 
que se ha tratado de completar la combinación 
de gobernadores.

—Nada hay aún resuelto aohre presidenta del 
Consejo de Estado, sino la seguridad de qnedon 
Fermín Caballero se niega á aceptar el puesto 
por razón de su estado de salud.

—El 8f. Silvela (D. Francisco) interpelará ma­
ñana al ministro da Gracias y  Justicia sobre la 
convacacion & las plazas de oficiales de la direc­
ción del registro de la propiedad, para que se 
aplace dicha convocatoria hasta que el Tribunal 
Supremo de Justicia resuelva sobre el recurso 
que ante_el mismo tienen interpuesto los que 
desempeñaban dichas plazas cuando existía an­
teriormente la citada dirección.

—En el Consejo de mañana volverá á hablarsé 
de la operacion financiera pendiente sobre los 
bonos, operacion que puede darse por consu­
mada.

—El Sr. D. Gaspar Nuñez de Arce se cncarga 
de la dirección del periódico E l Pais.

—A consecuencia de haber anunciado elseñor 
Puig y Llagostera su propósito de renunciar al 
cargo de diputado, ha recibido gran número de 
telegramas de Cataluña y otros puntos disua­
diéndole de su idea é imponiéndole algunos de 
sus electores la obligación de que continúe en 
su puesto, por cuya razón y por alguna otra 
muy atendible, ha desistido ya de su primer 
propósito.»

• Sn Msceda, protíncia de la Coruña, se reuníe- 
roQ 1500 hombres para hacer frente á las tropas 
del Qobieruo que habían salido á auxiliará los 
recaudadores de contribuciones. Ona fuerza del 
regimiento de Gaadalajara, según La Oorrespon- 
delicia, se rió obligada á hacer fuego á kis amo. 
tiuados los cuales la ocasionaron un muerto, un 
herido y dos contusos, teniendo los sublevados 
tres muertos y varios heridos. E stap íom ía  re­
volución sólo da de sí sangrey desdichas.

Se.9;un nos escriben de Vadillo de la Sierra, 
por tía ae sobreseyó la causa que por supuesta 
coni^piracíün carlista s i seguía al señor Cura 
párruco de dicho pueblo, debida á una falsa de­
lación, que solo ha dado por resultado los dis­
gustos y  quebrantos sufridos por dicho señor 
Cura, cuya inocencia ha queiado demostrada, y 
por cuyo resultado, que era de esperar, le felici­
tamos cordialmente.

Anuncia La Correspondencij que han dado 
principio las obras de demolición del convento 
del cirm en de la callo de Alcalá.

La revolución se muestra iucansable en amon­
tonar ruinas de templos y mansiones sagradas.

El miércoles debió tener efecto en Barcelona 
la  vista de la apelación dal auto de prisión díc­
ta lo  contra los 36 firmantes de la alocucíon elec - 
toral en que se decía |Yiva la república dem o- 
critica federal! Por primera vez en España, dice 
un diario federal de dicha ciudad, van á decidir 
los tribunales si pacíficamente puede darse y 
escribirse este grito con arreglo á los derechos 
individuales consignados en la Constitución.

CORREO DE HOY.

L a  C orrespondencia  i e l  N o rd e s te  p u b li­
ca  los s igu ien tes  despachos:

ViBNA, 22 de M a n í .— El conde de Beust, en 
un despacho que acaba de dirigir á París, de­
clara que está de acuerdo con el conde Daru en 
la manera de considerar los 21 cánones. R es­
pecto á la Infalibilidad, el Canciller la mira co­
mo cuestión puramente religiosa que en nada 
atañe á loa gobiernos. El conde da Beust esplica 
además en este despacho las causaa que le has 
decidido á no pedir la  admisión de un embaja­
dor extraordinario da Austria en el Concilio.

ViEN.v, 23.—Según rumores muy acreditados, 
median comunicacioaes muy activas entra Pa­
rís, 7iena y Berlín con motivo del Concilio. Se 
dice que varias potencias harán gestiones idén­
ticas, ai no colectivas, coa la Santa Sede.

Escriben de P a r ís :

«La opinion del embajador de Francia en Roma 
parece ser la de que el gobierno no debe tomar 
parte activa en las cuestiones del Concilio: sin 
embar'i^o, el estado i  que habia llégalo el asunto, 
las prunuQciadas opioionsB de Mr. Daru, y  la in ­
transigencia con que parece ^iresentarse el V ati­
cino, todo hace creer que á pesar de la oposicíon 
del señor ministro de Francia en Roma, el g o ­
bierno tomará, si no lasm eildas que se había 
creído al priacipio, por lo menos algunas. >

A segú rase en P arís ,  que á consecuencia  
de u na  conferencia celebrada por e l m arqués  
de B a a n e v i l le ,  embajador de Francia en 
K'?mat m iaistro de negocios extranje­

ros conde D aru, aquel diplomático regresará  
m u y en breve á  ia  capital del orbe católicó  
á ocupar su puesto.

Dice e l T elég ra fo  que ae ha recibido en 
París un  despachó telegráfico en e l  que e l  
Papa declara que no admitirá en  e l  Concilio  
embajador de n ingún  país.

A l m ism o tiem po dice una carta  de la  c a ­
pital del imperio:

<Nada se sabe todavía de positivo sobre las 
conversaciones del marqués de Bann^ville con el 
emperador y  los ministra a; sin embargo sigue 
consideráudose la situación como muy tirante de 
>arte da Roma, y s8 cree por punto general que 
a Santa Sede se niega á admitir al embajador es- 

traordlnarlo que el eonda Darú quisiera enviar al 
al Concilio. Si esto es asi, al gobierno tendrá sin 
duda necesidad de dar en breve esplicaciones á la 
opinion del país.»

N apoleon se liberaliza cada vez m á s .  E u  
otro lu g a r  verán nuestros lectores la  carta  
que ha escrito a l  jefe de su Gobierno, para  
q u e ae modifiquen las atribuciones del S e ­
nado 7  Cuerpo legislativo . Parece que en 
P aiís  t a n  producido buen  efecto estas d is ­
posiciones im periales. Ya se verán  los resu l­
tados. A  propósito de esto  d ice e l T elé^  
grafo-.

<Bs objeto por todas partes de múltiples co ­
mentarios la carta escrita por el emperador á 
Mr. Emilíe Ollivier, que ya conocen nuestros 
lectores. No obstante de que ha producido aque- 
l ’a UD sentimiento unánime de aprobaciou, no 
ha faltado un malicioso que ha dicho: «El empe­
rador siguedetnudándose. Ahora se ha quitado 
otro chaleco y si asi continúa acabará por que­
darse tan desnudo como nuestro padre Adán y 
entonces quizá huya porque le cause rubor la 
impúdica mirada de ia nación.»

Y  el corresponsal del D ia r io  de B a r c e ­
lona escribe desde sn  punto de v ista  liberal 
lo  sigu iente:

«El proyecto de Secado consulto que vá á  re­
dactarse en virtud de la carta de Napoleon 111, 
no conservará de la antigua Constitución im pe­
rial más que loa cinco puatos fundamentales: la 
forma monárquica, la dmastía, el sufragio uni­
versal, la existencia da dos Cámaras y  la inter­
vención del Consejo da ministros éntrala co ­
rona y  la Asamblea.

Todo lo demás se desprenderá del poder legis ■ 
latlvo. y será discutido y acordado por las dos 
Cámaras.

Puede decirse que el último baluarte del poder 
personal acaba de caer, pues hasta ahora el e m ­
perador podía deshacer, junto con el Sanado, 
todo lo que se ha hecho en estos últimos tiem ­
pos; pero desde que e l poder constituyente queda 
eliminado da la Cámara alta y se devuelve á los 
elegidos por la naciun, la libertad queda garan­
tida, y la corona se vé reducida al simple papel 
constitucional de donde nunca hubiera debido 
salir.»

Europa está en crisis.
Crisis en España con motivo de la excisión 

entre la unión liberal y  los progresistas.
Crisis en Austria con motivo de la reforma 

electoral.
Crisis en Baviera provocada por la resistencia 

de los Estados del Sur, á las exigencia de Prusía.
Crisis en el Wurtemberg, producida p: r la 

opoeiclon d éla  opinion públicaá los tratados 
militares Impuestos por la Prusia.

Y aun ae habla de crisis en el ministerio Ita­
liano á consecuencia ds la distinta manera de 
apreciar la cuestión romana.

Hemos leído en La Mona,rq%iia Ttadi<íional ía 
descripción de la junta celebrada en el círcu­
lo católico-monárquico de Santander la noche 
del 23, en cuya numerosísima concurrencia reinó 
el mayor entusiasmo. Sentimos que la faltada  
espacio no nos permita dar extensos pormenores 
acerca de un hecho que tanto honra á los carlis­
tas de Santander, á los cuales enviamos nuestro 
parabién.

OLTIMA~HQ^RA.
CONGRESO.

El Sr. Ortiz de Zárate hs dirigido hoy al G o­
bierno varias preguntas que nos ea imposible 
precisar por no haber podido enterarnos desde 
la tribuna, donde no llegaba la voz del señor 
diputado.

El Sr. Vallln se queja de la falta de asisten­
cia puntual del señor ministro de la Goberna­
ción.

Promuévese con este motivo un ligero inci­
dente entre el Sr. Vallln, presidente del Consejo 
y ministro de la Gobernación.

EÍSr. Balaguer pregunta s íe s  cierto, como 
han anuQCiado algunos periódicas, que se ha 
efectuado un trata lo de comercio entre España y 
Belgioa_sln conocimiento de las Córtes.
IgEl señor ministro de Hacienda contesta que 
se están preparando tratados con diversas na­
ciones; paro que ni están ultimados ni pueden 
estarlo sin que se obtenga el consentimiento de 
las Córtes

K Sr. Sllvala (D, Francisco) anuncia uaa in­
terpelación sobre el anuncio da cierCí» plazas 
que están anunciadas para proveerse por oposí- 
cíoQ en el ministerio de Gracia y  Justicia.

El señor presidente del Congreso no permite 
que el señor diputada la explane por haber otras 
anunciadas con anterioridad.

£1 Sr. Rojo Arias anuncia otra interpelación 
sobre la cesión de varios terrenos á la eluda i  de 
Bilbao.

TELEGRAMAS.

[De 2a Agmeia Fabra, )
Touas, 25.—Los abogados Fioquet y  Laurier 

han intentado demostrar, acusando & Bonapar- 
te , que no recibió bofoton alguno de Víctor 
Noir.

Pa r ís , 25.—La presentación del SenalKí con­
sulto sobre 1« reforma constitueíonal ae ha apla­
zado para el lúnes.

P a r ís , 26 .— Ei diputado republicano Raspail 
está enfermo de mucha gravedad.

Las últimas noticias de Roma anuncian que el 
Obispo de Strassmayer ha declarado que s in o  
se podía definir un artículo de fé Coa el acuerdo 
déla inmensa mayoría del Episcopado del Con­
cilio veríase forzado á abandonar la tribuna.

BOLSA DE HOY.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 

24-15, 45 y 40; pequeños. 25 90 y  25-00; á pla­
zo, 24 iOy 45 fin cor. fir.; 24-50, 65 y CO fin 
próx fir.

Títulos del 3 por 100 procedentes del diferido 
publicado, 24-00; 24 10 y 15; pequeños, 24 20

Deuda del personal, pub. 20 50.
Bílletea hipotecarios del Banco de España, L* 

aérie, par.
Bonos del Tesoro, de & 2,000 rs., 6 por 100 

anual, publicado. 64-90, 65 10, 50 ,40 .45  60 y  
50; no publicado, 65 20 d; á plazo, 64 80, 10, 
15,60 y 50, fin cor, vo!.; 66-00, fin próx. vol.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de 
3,000 rs., publicado, 44-50; no publi. 44-40 p.

Ayuntamiento de Madrid



C o a  m otivo  de las persecuciones de que h a  si­
do objeto el v ir tuo so  Obispo del B u rg j  de Osms, 
le  lutn d irig ido un*  eu^iiBiast» j  reveren te  co ­
m unicación  loa PérrjcoB, Bctfnoiaoa j  ecleelás- 
t ico s  del a rc ip res tszg o  d e  Soria.

Suscriben  este  csrífioío docaineD‘o los Beuores 
D. Narciso U artinez , Ganoaigo, A rcipreste  da 
S o ria .—J u a n  de Üisgo Calzada, Párroco  de 1» de 
N uestra  Señora  del E sp in ó .— Eulogio B alb íe , 
P á rro co  de t ían to  T om é.—Toribio Lope-, idem  de 
S a n  C lem ente . — Pío Lirae, Kcdnomo do San 
J u a n .—A n astas io  del C am po, id . d e  S a n  Nico­
lá s .—José Sanz, id. d e  N uestra  S eñora  la  Ma­
y o r .—A n to n io  Blasco, te n ie n te  del S alvador.— 
Jo rg e  A illon , C oad ju to r de San  Pedro.—Tom as 
Celorrio, cape llaa .—V íctor N u ñez , catedrático 
del In s t i tu to  — Mateo Peña, Párroco cas trense .— 
J o b s  Lope*, C apellán de Iss O a rm e l i ta í .—Pedro 
González S a n ta  Cruz, capellan  de la s  C laraa.— 
B u en av en tu ra  Alvaríiz, d irec to r  esp iritua l del 
In e t i tu to . - F c a n c is o e  Saturio  del Valle, Párroco 
del B arrio  d e  laa C a s a s .-P a b lo  K uiz, Párroco de 
C andelicbera.—Cesáreo O rtega, E cónom o de B i- 
llac ie rb ito s .—P edro  Ibañez, Pá-rDCO de Carbo; 
ñ e r a . - A n to n io  Aguada, id. de Rivarro;^#.—Joeé 
P aredes , id. de las F r a g u a s —José R uiz. id .d e  
los Rabajaos.—Anselmo OrdoSez, id. de M artia- 
la y .—P edro  G arcía , Ecónom o de Portelrubio . 
—Claudio Sánchez, Párroco  de V illabuena.— 
Mariano P e re z ,  Párroco  d e  G&rray.— A ngel 
Pérez A lv a rez , ecónomo de Lordesillas.—V ic ­
to r iano  M an r iq u e , Párroco  de A leonaba.—S a ­
tu r io  María de la P laza, id. de F u e n te s te c h a .— 
Quirico C ontreras, id. de F u ín te c a a to s .—Cesáreo 
H u e r ta ,  E cónom o de E ehieb las — A quilino  G on- 
la le z ,  Párroco de I tuero . —BráuHo Delgado, idem 
de G allinero. — Rafael S a n to  D om ingo, id. de 
Taraajoe.—B runo f i e m a c ü a , id. del Cobo de la  
íSoiana.—Segundo O rtega , Ecónomo de P o r te la r ’ 
bol.—C ándido Murillo, Párroao de R ib a n e ra  del 
Campo.—D om ingo Z am ora , Ecónom o de Telilla 
de la  S ierra .—José C asalus, Párroco  de Arguijo. 
— A nselm o G a rc ía ,  id. a e  C am p ara f io n .-H ila r io  
C iríaco, id. de L lam osos.— Ricardo de la  F u e n te ,  
id. d e  Villacierbos.—G um ersindo C á m a ra ,  idem  
d e  A ldea la F u en te .—A ntonio  G utie rrez , Ecóno­
m o  de L ubia.—Salvador S a n ta  C r u z , Párroco  de 
l a  Póveda.—Eulogio S anz , i i .  de Fusnsauco .— 
V icen te  R ivera, id . de Carcajofa — Liborlo G on- 
zalea, id  de la rd e lc u e n d e .-R o m u a ld o  Ramón, 
id . ds Q u in ta n a  Redonda. — Pe iro H ernando , 
id . del Cubo de la  S ie rra .—Manuel Mateo, id. de 
San G re g o r io . -P e d ro  ViHas, id. de Matute.

---------- niK» —
Se an u n c ia  la  ap e rtu ra  de u n a  sinagoga en  la 

p a rro q u ia  de S an  I ^ b U  de Zaragoza. D ícese que 
irán  a l l í  m uchos ju d ío s  con m ucho  dinero que  lo 
p re s ta rá n  al módico in te ré s  del 60 por lOO a n u a l .

A si se  in su lta  hoy la  fé de ios pueblos.

¿Qué pasa  en C alatayud p re g u n ta  £ a  Concor­
dia  de Zaragoza? ¿Hay en  la  adm in is trac ión  de 
correos a lg ú n  M urawiefi? ¿Im pera e n  C ala tayud  
a lg ú n  delegado tu rc o ?  ¿E stá  C a la ta ju d  su je to  á 
la  legislación de la Corea ó  de la  Nigricia? P o r ­
que  s e g ú n  n u e s t ra s  notic ias so n  de que alií se 
T iv e  bajo el peso de u n a  in soportab le  t i ran ía .

N osotros ten em o s la s  miscnas noticias.

Zaragoza e s tá  pasando horas  de tribulación y 
dolor. E l cabildo ca ted ra l  ae vó en  l a  necesidad 
de im plorar la caridad p úb lica  e n  s u  necesidad  
e x trem a .

Pocos d ios há la penuria  de un convenio de  «o»  - 
j a s  de aqv^lla. cap iU l llegó á ta l extremo, que no 
pudU ron ie iayunarse. A quellas hum ildes v írg e ­
nes del S eñ o r h u b ie sen  perecido de necesidad 
8i no  las hubiese socorrido u n a  persona piadosa 
con c incuen ta  y  dos reales.

F ilsoñor m arqués de ia  C órte , c a te d rá t ic o  del 
in s t i tu to  de S an  Is id ro , re c ien tem en te  separado  
de su c a i^ o  p o r  haberle aéadoHa*do é  ignorarse  
su  paradero, aegnn  la  Gaceta, no s  h a  rem it id o  un 
oomnnícado que no insertam os por fa lta  de eepa- 
<jio, en  que  se defiende da ambos_ cargos, y  dice 
que obligado p o r  f a l ta  de s a lu d  á  de ja r  e s ta  c a ­
p ita l ,  puso y  p ig ó  de su  bolsillo u n  catedrático  
su s t i tu to , despuea de haber pedido inú t i lm en te  
liceECia p p r  t r e s  veces á  la  dirección de in s t r u c ­
ción p ú b lica .

L a  R eto lvc ion , ó rg ano  de los in su rrec tos cu ­
banos de N ueva Y ork, publica  e l  s ig u ie n te  d e s ­
pacho rem itido  e n  S etiem bre ú ltim o por e l s e - 
ño r  Siekles a l  m in is tro  de Negocios ex tran jeros 
del g ab in e te  de W a sh in g to n ,  como p ru e b a  de

Ju e e l  G obierao español « s tá  ju g a n d o  con los 
s tados-U nidos . Creem os q ue  La R etolucio»  

uam biará  de parecer cuando  conozca los flacuBn- 
te s  proyectos del m in is tro  de U ltram ar. Dice así 
e ld e sp a ih o :

«Medidas tom ada*  y a  p a ra  d e sa rm a r  los vo- 
In n ta r io s  y suspender las hostilidades. Ordenes 
severas y  p o s i t iv a s  p a ra  poner té rm in o  á l a  e je ­
cución  escandalosa de prisioneros v deaiás  
c r u e ld ^ e s .  R odas p ro m ete  cum plirlas á  toda 
to d a  obsta. Se p ro m u lga rá  en  segu id a  un d e c re ­
to  p a ra  la  aboiicion g ra d u a l  de la  esc lav itu d . 
E l G obierno establecerá  reform as liberales sin  
a g u a rd a r  la  te rm in ac ió n  de la  g uerra .>

L a  Regeneración h a  recibido u n a  carta  de N o ­
gales, acom pañaado  cop ia  de u n  com unisado  
dirig ido a l /w ^ a rc ta Z , d e sm in tie n d o  la  n o tic ia

Íu e  dió este  periódico de q ue  los c a r l is ta s  h a ­
lan  apedreado u n  t r e n  al pasar.
L a  persona que  le d ir ig e  la ca rta ,  e x t ra ñ a  que  

n i  - l i /m p a rc ia i  h ay a  rectificado su  no tic ia , ni 
d ad o  cuen ta  d e l com unicado  q u e  se  le envió.

U>>da d ía  n o s  convencem os m ás de que  al Im  ■ 
pareial le  so b ran  las dos prim eras le tras de su  
titu lo .

L a  Regeneración  dice que  po r c a r ta s  fidedig­
n as  ha sabido en  q ué  consistió  e l ru idoso p ro - 
n u ac iam ien to  ca rl is ta  de C audete de q ue  tan to  
h a n  hab lado  e stos  d ias los periódicos revolucio­
narios.

Pesarosos los liberales d e l es tab lec im ien to  del 
c irculo carlis ta , m olestaron  con s u  acostumbrr.da 
in to lerancia  á  n u e s t ro s  a m ig o s , h a s ta  que eu  la 
Goctie del dom ingo estos  sb iucom odaron, y  como 
e ra n  los m ás se e n s rao re a ro n  del pueblo , y  sin  
com eter eacesos h ic ieron re t ira r  i  su  casa á  los 
liberales; y  la a  au turidades y  la  G uard ia  civil, 
creyendo  que los o arlis tás  los ib a n  á  m a ltr a ta r  
se encerra ron  en  u n a  casa  y  p id ieron  a u x iiiu  con 
to da  u rgenc ia  á  Albacete, A lican te  y Valencia.

A cud ieron  del p r im er  pu u to  dos com pañías de 
ingen ie ros y  dos de línea, a l m ando d e l  g o3erna- 
dorj pero en cuanto  llegaro n  y vieron q ue  allí ni 
había insurrección, n i res is tencia  c a r l is ta ,  n i  n a ­
d a  m i s  que u no  de esos alborotos locales ta n  
Irecuentes e n  los pueblos, volviéronsa á  A lbace ­
te  iacomodados por la  a la rm a in fundada q u  h a ­
bla esparcí lo  e l a lca lde , y  po r la  im portancia  
q ue  había dado á la pequeña r iñ a  q ue  ocurr ió  y 
de la  que  solo hab ía  resu ltado  u n  herido.

C o nsecu en c ia : m iedo, m ucho  miedo.

L a  Epoca  reñere  en estos té rm in o s  la  reun ión  
celebrada  a j e r  por los radicales:

«La reun ión  celebrada esta  ta rd e  po r  los ra d i ­
cales, au nque  la rg a , h a  ten ido  eacaaieima im ­
p o rtan c ia .  L a  especie de ju n t a  d irec tiv a  de este

Sartido , que preside el Sr. Madoz, h a  propuesto 
a r  m ayor ex ten sió n  al n om bram ien to  y facul­

ta d e s  de d ich a  j a n t a  p ara  que sirva de lazo de

u n ió n  e n tre  e l Gobierno y  la  m ayoría . Con w te  
m otivo  se  h a  discutido el te m a  de la  concilia ­
c ión , com batida  por el S r. Villavicencio y e n é r ­
g icam en te  defendida p o r  e l S r. Gomia , e l cual 
h a  dicho verdades de á  folio.

E l Sr. G om is h a  trazade m a g ís tra lm en te  la  
composícion de los p art idos , lo deleznable de la  
m ayoría , considera  num éricam en te  yb^ jo  o tros  
aspectos, e l pe lig ro  c on stan te  en que se iba á 
v iv ir y  la  im posioilídad de c o n s t i tu ir  u n  país en 
q u e  la  A sam blea C onstituyente se  h a l la  tan  
fraccionada.

Al Sr. Gomia con tes tó  eí Sr. MartoB, d e  cnyo 
d iscurso  hem o s oído muchos elogios. La, té s is  
h a  sido q ue  el rom pim ien to  de la  conciliación 
convenia  ig u a lm e n te  á  la  idea conservadora, 
rep resen tada  por los un io n is tas , y  á l a  idea l i ­
beral, p a tro c in ad a  por los radicales . E l señor 
M artos n o  consien te  que se  presc inda  de e s te  ca ­
lif ica tivo .

L a  com ísion n o m in ad o rah a  recibido el e n ca r ­
g o  de p ro p o n e r  l a  ju n ta  directiva.

A  la  r eu n ió n  n o  n a  asis tido  e l S r. S ag asta ,  lo 
cual h a  sido obje to  de a lg u n as  m urm uraciones.»

S egú n  L a  Correspondencia el tír. S ag as ta  l l e ­
gó á  ho ra  b a s ta n te  avanzada y  el Sr- E chega- 
ra y  no pudo  a s is t i r  por hallarse  presidiendo 
en  la  Academia española  la  recepción del señor 
A yala.

A y er  se  recibió e n  M adrid e l  s iga ion te  te lé -  
g ram afechad o  a n tea y e r  e n  la  H a b a n a :

«H a celebrado esbe Casino español ju n t a  g e n e ­
ral p a ra  acordar en  su  u nán im e  adhesión  a  E s ­
p añ a  u n a  ardorosa p ro te s ta  con tra  to d a  idea de 
cesión ó  abandono  de Cuba.»

Los periódicos de Valencia del correo de ayer 
an u n c ia n  que  ya pueden  reco rre r la  c iudad  ios 
iu d iv idao s  dei cuert>o de policía, p a ra  lo  cu a l 
fué preciso  la  publicación de dos bandos, u n o  
del gobernador civil, o tro  del alcalde popular, y 
como m edida de p recaución , q ue  d icaos in d iv i ­
duos saliesen  po r  p rim era  vez acom pañados p o r  
los a lcaldes de üarrio. Se n os  o lv idaba a ñ ad ir  que  
adem ás, e l núm ero  de los ind iv iduos de d icho 
cuerpo  h a s id o  reducido  de "71 á  1 4 ,  con lo  cual 
no deben  e s ta r  quejosos sus apedieadores.

á las ag u as  de N ueva-Y ork  de laa fragatas  espa ­
ñolas de g u e r r a  Victoria  y  Lealtad, c o n t ra  la 
T olun tad  exp resa  y te rm in a n te  d e l rep re sen ta n ­
te  de E spañai

L a  Correspondencia declara q ue  el d u q u e  de 
M oatpenaier perm anece en  eata cap i ta l obligado 
por la  fuerza de las c ircu nstanc ias  y  con  ia  a u ­
torización necesaria  p a ra  ello.

E l  lu p a rc ia l  dice qne  los Sres. Ríos Rosas, 
D. Cirilo A lvarez y a lg ú n  o tro  le trado , á quienes 
n a  co aau liadü  el duque de flíoolpeuaiat cun m o ­
tiv o  de la  com petencia  su sc i ta d a  p o r  e l t r ib u n a l  
m ili ta r  a l j u z g a d o  de p rim era  in s tan c ia  de G e- 
ta le ,  op inan  q ue  corresponde a l  p rim ero  e n t e n ­
de r  en  la  cauaa  re la tiva  á  la  m u e r te  de D. E n -

*A u n  periódico de Bilbao le  escriben de MadrW 
que  el deseo del du qu e  francés es de que los t r i ­
buna les  11bven n a s ta  los ú lt im o s  tr a m ite s  e l p ro ­
ceso po r  e l duelo de q ue  ta n to  se  na hablado 
p a ra  que la  ley ae cum pla, y  q ue  p ara  responder 
á cuan to  se  le  p regun te  co n tin u a rá  en Madrid, 
donde y a  se le h a  trasladado  e l cuarte l.

T am bién  so h a n  declarado h u e lg as  en l a  f á ­
b rica  del pueblo da S a l t  [Gerona). Dícese <^ue a l ­
gunos trabajadores im plo ran  la  caridad publica, 
pero h a s ta  añora , á  pesar de todo, dice N o r ­
te, no h a  hab ido  a fo r tu nad am en te  alborotos n i  
insultos.

Malo es que  empiecen.

H é  aqu í los m edios que h a  adoptado  el ay u n  - 
ta m ie n to  de V alencia  p ara  l ib ra r  á  los mozos 
q ue  e n t ra n  en  q u in ta ;

1 .° ü n a  suscricion pública.
Una co lec ta  á  oúmicilio.
Fun c io nes  públicas á  beneficio d e  esta

carpetas  seña ladas con  loa n úm eros  del 2,678 
al 2,770.

T e so re r ía  d e  la  D en d *  p íib llea e n ­
t r e g a rá  desde e l d ia 2 6 d e l  oorcienta los t í tu lo s  
del 3 po r  100 presen tados eo  U  provincia  de Cá­
d iz  p a-a  -u  rcaovacion, con las fac turas  n ú m e ro s  
á  a l 85 y  87 a l 94, y  e l d ía  28 los señalados cod 
las fac turas  n ú m ero j 05 al 97, provincia de C á ­
diz: 1 a l  24, de Baleares; 86 , de C ídiz; 16 al ¿á, 
de G uipúzcoa; 18 al 23, de A lava; 21 a l  2á, de 
Burgo»; 2  y 3, de A lbacete .

E n  la  c a l le  d e  la s  T o r re s ,  niim. ;t, da-  
pilcado, acaba de abrirse  u n  colegio poh tecn ico - 
católico. , .

A l f ren te  del m ism o sa h a  pu esto  el r e s p e ta ­
b le  Sacerdote doctor D. Jerón im o  M artínez.

P A R T E  OFICIAL.

E l  Tiem po  d ice lo  s ig u ie n te :

«Se a tr ib u y e  al S r. Posada H erre ra  la  siguiente  
frase, que  h a  s i io  celebrada hoy  en  en  e l  sslon 
d e  conferencias por lo ex ac ta  é íD g e n io s a .

»Se dice q u e  fuim os vencedores en A lcolea; yo 
creo q u e  fu im os prisioneros de 1a rev o lu c ión .»

Según d ice  (7<»TMjioí»ífí»eta, e l t ipo  de 69 
por loo á que se  ha hecno  la  negociación d s  b o ­
n o s , se h a  conseguido p o r  hacerse  la  operacion 
p o r  com pleto, pues solo loa bonos que  h a y  en 
ca r te ra ,  los pag ab an  n ad a  m as que á  5 8 ,  y  s i no 
S9 h a  logrado m ejor tipo , h a  sido p o r  realizarse 
la  opcracion e u  firme.

No es m alo  el tipo , dice con es te  m o tiv o  L a P o -  
UHca‘¡ pero  como va á  actptararlos u n a  sola cas«, 
á  poco q ue  los reserve puede ponerlos casi á  la 
p a r .  >

Loa bonos tu v ie ro n  an teayer e n  la B olsa u n  
alz  I de 1,30 p o r 100, y  despues de cerrad a  l a  con­
tra tac ió n , los precios volv ieron  á descender o tro  
ta n to  s e g ú n  dice E l  Tiempo.

U n a  c a r ta  d e  W ash in g to n  que  p u b lica  Las 
J!7ovedcides á t, c u e n ta  de cuestiones su sc ita das  
e a t r e  e l genera l d e  m a r in a  del apostadero  d e  la 
H aban a , el m in is tro  d e  M arina  Sr. T opete  j  la 
cap itan ía  g e n e ra l  de C u b a  con m otivo de la  id a

2,0 
3.0 

idea, 
á .”

bles en  proporc ion  á  su s  haberes.
Dn rep a r to  entre todos los mozos so r te a -

NOTICIAS GENERALES.
4  la s  ca a tro  d e  la  m a d ru g a d a  d e  a y e r

ocurr ió  u n a  c8 :ena  san g r ien ta  e a  iri calle  de A l ­
calá. Parece que dos suga tos, que b ab ian  estado 
a n te s  en  u n a  casa de juego , t a l i e r o n á la  calle 
d e i tñ a d o s ,  y  u n o  de ellos dió á  :u  co n tr in c a n te  
ta n  fuerte  p u ñ a la d a  que le  p rodujo  u n a  grave 
h e r id a  en  la  p a rto  superior d d  m us lo  izquierdo, 
de cuya3 re su lta s  m u rió  á los pocos m om en to s . 
E l  agresor em prendió  la  fu g a ;  pero  t'ué cogido 
p o r  loa agentes  dd la  au to rid ad  cerca del café 
Su izo , y  cuando era  conducido á l a  p revención 
a l  e n t ra r  en  la  calle  de Pelig ros, u n  hom bre , 
am ig o  del m u e r to ,  s íg u n  s e  dijo, desenvainó u n  
estoque é  h irió  en  el e s tóm ag o  a l  p reso , quien 
dejó d e  ex io tir  en  brazos de los q u e  le  llevaban. 
E l  m a tad o r  fué preso ia m ed ia tam en te  y  el j u z ­
gado  de g u a rd ia  em pezó á in s t ru i r  las d i l ig e n ­
cias del su m ario , s e g ú n  La Correspo»d ncia,AQ  
q u ie n  tom am os es te  doloroso r e la tu .

E l  d ía  9 9  del n o tu a l,  sa t is fa rá  la  C a ja  
genera l de D e ^ ó á to s lu s  in tereses por depósitos 
en  m etá lico  y efectos públicos dejw^itados e n  la  
m ism a , ^ cuyas c irpK tas d e  ¡señalamiento lleven 
los n ú m e ro s  del 3,476 al 3,525 respecto  á  loa pri - 
m eros, y  del 974 y 975 á  los segundos.

L a  T e s o r e r ía  d e  la  D en dn  p u b l i c a  avisa
á  los tenedores de k s  o r p c t a s  e e ñ a la ia s  con los 
n ú m e ro s  d e l 2,610 al 2,677, q u e  com prenden  los 
t i tu lo a  p resen tado s  á ren o v a r  el 19 del ac tua l, 
p a ra  que  se  presen ten  desde el d ía  26 en  las ofi­
c inas de la  m iam a á  recoger los nuevos tí tu lo s  de 
la  re fe r id a  re n ta ,  y  desde el d ia  28 los de las

L a G a c í ía d e  ayer n o  c o n tien e  n in g u n a  dispo­
sición de in te rés  genera l . L a  de hoy publica  un 
decre to  del m in is te r io  de H acienda de 20 de 
Marzo, po r  el que  se ap rueba  el reg la m en to  ^  laa 
ta rifas  a l m ism o u n id a s  p a ra  la  im posición y 
cobranza de la  contribución in d u s tr ia l  que co- 
m e n sa rá  á reg ir  en  I . ” d e  Ju l io  p róx im o.

P o r decre to  del m in is te r io  de E stado  de 24 del 
corrien te  se  a d m ite  la  d im isión que h a  presentas 
do d e l destino  de com isario  general de los San to - 
L u g ares  de Je ru sa len , á  D, Jo aq u ín  de C h in ch i­
lla  y  Diez de O ñate .

S a n t o  d b  e o t .  ^ a «  Braulio , Obispo.

S a n t o  d e  m í S a h * .  D om ingo IV  de C u arss -  
m a .—-ya* R uperto , O M í j í .—A nim a.

c in ,T o s .

Se g a n a  e l jub ileo  de C u a re n ta  H oraa e n  la  
ig lesia  de N uestra  Señora  de A tocha , donde por 
la  mañ&zia h ab rá  Misa c a a t a d a , y  p o r  la  ta rda  
ejercicios co a  se rm ón  y Miserere a l  S an tís im o  
C ris to  de la  Indulgencia .

E n  laa parroqu ias  y  e a  la s  Salesaa Reales h a ­
b rá  Misa m ayor sobre el E vangelio  del dia.

V i s i t a  DK LA CÓRTE DR Ma r í a . N u e s tra  Se­
ñ o ra  d e l  Socorro e n  S an  Millan, ó  la  de los T e m ­
porales en  San Ildefonso.

S a n t o s  d e l  l ó n k s .  S a n  S ix to  I I I ,  Papa y  
San  C astor y Doroteo, m ártires  

CÜLTOS.

Se g an a  e l jub i leo  de C u a re n ta  H oras en la 
ig le s ia  de Cli&mberi, d on de  po r  la  m a ñ an a  h a ­
b rá  M isa can tad a , y  po r  la  ta rd e  ejercicios con 
serm ón y reserva,

E a  la capilla  del S an tís im o  C ris to  de la  S alud  
e s ta rá  8 . i ) .  M. de m anifiesto  por la  m a ñ a n a  da 
diez á  doce en obsequio  de s u  d iv ino  T itu la r .

V i s i t a  DE LA CÓRTE DE M a r ía . N u e s tra  S e ­
ñ o ra  ie  1a Misericordia en  S an  Subastian, la  del 
F a v o r  e n  San C ay e tano  ó la  d e l H enar en  S a n ta  
C a ta l in a  de los Donados.

Im pren ta  de E l  P b n b a u i b n t o  E apA ifoL , 

P elayo , 34, 

á  cargo  d e  B . Labajos y  Arenas.
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El Bob de Boyveau-Laffecteur, preparado 
con el mayor esmero, es moY superior á to ­
dos los jarabes depurativos llamados de Lar- 
rey, de Cuisnier, de zarzaparrilla, de sapo­
naria, etc., y reemplaza al aceite de lilRado 
de bacalao, al jarabe anli-escorbulico, a las 
esencias de zarzaparrilla, igualmente que á 
todaá las preparaciones que tienen por base 
vodo> oro ó mercurio.

De niia digestión fácil, graloal pandar y al 
olfato, el Rob está recomendado por los mé­
dico» de todos los países pura curar los em­
peines, los abscesos, los cánceres, !b tina, las 
úlceras, la sarna degenerada, las escrófulas, 
el escorbuto, ele.

Como lodas estas enfermedades proceden 
de una causa interna, se engañarla mucho 
quien creyese poder curarlas con medica- 
raentos 6 remedios externos. También se re­
ceta el Rob de Boyveau-Laffecteur para el 
iratamleuto de las sfeccioiics de los sistemas 
nervioso y llbroso, tales como gota, dolores, 
marasmo, reumatismo, liipocondría, parálisis 
y perdida de carnes.

Purificando los humores, el Rob regenera 
la sangre y  armoniza las funciones vitales. 
Por lo mismo, se puede ensayar y emplear 
sin temor y amenudo, con buen é i i lo , en 
muchas enfermedades, para las que no es 
tá  indicado de un modo especia , tales c<i- 
mo resfriados mal cuiditdi'S, aneurismas del 
corazon, catarros de la vegiga, úlceras, per­
versión, golpes de sangre, opiíacion, almor­
ranas, tumores blancos, tos tenaz, asma ner­
viosa, hidroceles, hidropesía, mal de piedra 
cólicas periódicos, enfermedades del liigado, 
gastritis, gastro-enteriiis.

Para alcanzar la cura de las enfermedades 
crónicas que lian resistido ya é muchos tra- 
lamieatos, era necesario someterse al uso del 
Rob en la primavera y el otoño, y rejietirlo
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x l  J a ra te  de qu ina  f e r r u g i n o s o  de C r i n i a u l l  ti 
C i a .  ps uno de los mas porlerosos iónicos que po­
seo la  niaioria médica. (íicom iendanlu eficazmiT.le 
los ¡irimeros tnéilicos d f l  mundo, v  ;t conliniiacion 
inseríamos el ventajoso in form e dnl D[Ca/.enavo, 
médico del hospital de S.-Luis de París :

» F.l Jarabe de quina ferruginoso del señor 
• G rlm ault es una de esas raras y  felicns conihi- 
» naciones que satisíicen ¡í la vez ¡1 los facu ii.iti- 
« vos y á tos enlermos. Ksle ja ra lx! modiiica rápi- 
« damcnle la clorosis, la anemia y  las divcrs.is 
« afecciones qui? reolamnn los ine iliram cnlos lo r- 
« ruginosos. Los niños, lo  r iism o  ijue las ¡lerso- 
« ñas mayores, le toman con placer y es en mi 
« eonceplo la  mas uow blc de las preparaciones 
K ferruginosas y  sobre lodo, la que mas fiie il- 
» mente soporta el estómago. »

Los buenos efectos del In g a  <Je U  in d ia  de
MM. t í r í m a u U y  C i n ,  farmai:euiiros Je l ‘:.iis ,íO n
realmenie m arav illo ^  y  es sulieienio un |):-qiiele 
de eslos polvo.-» inotV^^ivos, desleídos en un poco 
de agua azucarada, para hacer que it(->aiiarozra In 
mas vió lenla j a q u e e n ,  6 co i-u r los r M i e o ^  y  la 
d i a r r e a .  Es iin  iin dicamenlo vt‘¡;’-ial muy en uso 
enlre lodas las familias.

tres ócuatro años C 0 n í= e c u í i¥ 0 s .  Recomeiidi- 
moa con especialidad á las mujeres que lle­
gan 6 laedad critica, que tomen el Rob por 
espacio de quince 6 diez y ocho meses conse­
cutivos en pequeñas dosis, á fin de evitar los 
accidentes lan frecuentes en ese borrascoso 
periodo de !a vida.

El Rob Royvaau-Laffecteur es de una uti­
lidad especial para curar radicalmenle y en 
poco tiempo las enfermedades recientes é 
inveteradas, y para la cura de las cuales em­
plean sin reflexión la eopaiba, la cubebi y las 
inyecciones más enérgicas, de lo que sucede 
que la enfermedad retuña sin cesar, porque 
no se lia destruido el virus, y se esponen á 
funestas consecuencias.

Este Rob es un especifico para las enfer­
medades contagiosas que se designan con Ins 
nombres de primitivas, secundinas y tercia­
rias. Algunas veces esta última especie so­
breviene veinte años despues que se creye­
ron anulados los primeros síntomas. Como 
depurativo poderoso, destruye los accidentes 
ocasionados por el mercurio, y ayuda á Is 
naturaleza á desembarazarse de él, asi cono 
del yodo, cuando se ha lomado con exceso.

Modo de tomarlo.
El Rob se debe tomar por la mañana al le­

vantarse, y por la noche al acostarse: por la 
mañana á lo monos una hora antes de des­
ayuno, y por la noche dos horas despuas de 
¡a comida 6 cena. Si se toma durante el día, 
es preciso que hayan precedido dos horas sin 
comer. ,

Para tomarlo se ecba en medio vajo de 
agua fri» Ó de una tisana cualquiera, se te 
agita eon una cucharita, y se administran así 
las tres ó cuatro cucharadas do una vez. Los 
niños y aquellos á quienes gustan los jarabes, 
pueden tomarlo- puro, porque el Rob no íie- 
ne un gusto desagradable.

El precio del Rob en España es 80 r.s. ve- 
llou botella de i ,100 gramos, 40 rs. por cada 
botella de 500 gramos, y rs. por cada bo­
tella pequeña de 2 UÜ gramos.

Por decisión especial, el sello imperial que 
da puesto sobre la lirma dcl .señor doctor (5i- 
ranileau de Saint Gorvais, hallándose inme 
diatamcnte por debajo de ia cápsula bron 
cesda.

Cada botella de 1,100 gramos contiene una 
décima parte más que lo contenido dentro 
de dos medias botellas: lo que es equivalen­
te. pues, á un abono de B reales pur cada 
gramo, es decir, GO reales por diez botellas 
enteras.

El Rob Boyveau Latfecteur lia sido aproba­
do por el Gobierno francés para el servicio 
de la marina del Estado y  por el ministro 
de la Guerra. Se h i  adoptado para el servi­
cio sanitario del ejéríilo belga. Este remedio 
fué autorizado por decreto del año 111; y por 
tres sentencias cíel Tribtuial de Comercio de 
Parií, con fecha 13 de Diciembre de 1827, 
21 de Diciembre de 1848 y 28 de Marzo de 
1850, se ha cmidenado á tres falsificadores 
del Rob, y se ha r«conocido la propiedad ex­
clusiva de! doctor Giraudeau de Saint Ger- 
vais para fabricar v vender este célebre re ­
medio, cuya fórmufa es un secreto que no ha 
llegadojaniásá divulgarse.

Se distribuye gratiiitamenln con cada bo­
tella da Rob, un liuia prái ticu ó i;;siruclivi.i 
sobre las propiedades medicinales dcl Rol 
Laffecteur, único autorizado en Francia, Bél 
gica y Rusia, según los consejos del doctor 
Giraudeau de Samt Gervais, caballero do la 
Le^jion de honor y da las Ordenes del Salva 
dor y de ia Independencia, médico de la fa 
tultad de Paris, inicmbro de la escuda prác­
tica y de muchas sociedades cientihcas.

Nuestras botellas llevan una cápsula encima del tapón, y además una cubierta de pergamino con faja de p w i ,  en la cual está estam­
pada la firma del doctor Giraudeau de Saint Gervais. Él nombre de Boyveau-Laffecteur va también estampado en las capsulas y en la^
mismas botellas. . , „  , í * o a s> \

Lm  depositarios no cobran nunc» las botellas vMlaa. IA—

No hav m ejor remedio para p1 a liv io  y  curar.ior, 
(le las aí'ceiones de pecho q i:c  el Ja rabe de hípo- 
foaCio de ca l lie los Srcs ü r i m a u U  y  C ' ; lié 
una nueva prueba en apoyo de esul aseveración : 

« f.n ire  las prescripciones de que lie h rc ljo  uso 
5 desde hace alt;unos topscs en el ira ia in ien lo  de 
"  l is  afeofiones de perno, y  con espcfia li'lnd dt- 
« los arcesos violemos de asma |iro rc ilo n i'" i de 
« bronquitis crónicas, l.i única que ba lUniado 
• comf,lelamente mis deseos es el J a r a b e  ¡ Ic  h i -  
« p o l o s f i l o  d e  c a l  de los Sres ( ¡ r i m a u l C  y  f * .  Con- 
« sidero el uso de este jarabe rom o muy elu'iiz 
« para la curación de las ¡ilVoi iones pulmonares. 

« IlociorLudovicoBEKNARU. mavur y r iru -  
« jaoo principal del regiiniem.o real de 
« Malla, presidente de la  Sociedad mi'dica 
« de fomento de M a in , etc.

I m p o r t a n t e  p a r a  l a s  e n f e n n a s .  —~ I.OS l]UC TIO
puedan digí’ r i r ,  ó carezcíin de a|iClito, 6 paili'zean 
tnflam arionpsdeesióm ngo,desicu siije losá i ' i i i i -  
tos ácidos y vómitos desjuies de las comidas, que 
hagan uso del F . í i . r i r  t h u i ' U ’ v o  d e  ¡ ’c p ' i i n a  de 
Gnmault y  Comp. y  que ilarúa complotanienie cu­
rados en muy poco lie inpo. La p e p s i ” n  es el jugo 
gástrico tjue opera en el esidinago la  disolución 
de los alimentos, jugo  que se estrao del de los 
carneros y  que despues de |m riticado sirve para 
preparar el delicioso E lix ir  digestivo que lleva su 
nombre.

I m p o r t a n t e ,  — E l señor Barel, de Paris, 
padecía de un asma cruel desdcháeia muchos a 
ños, pasta el estremo de no poder estar acostarlo 
sin espcrimentar viólenlas sofocaciones que ame­
nazaban ahogarle ,y de vorge en los ü liin ios  tres 
^iños ri’ .lucitlo á h  i ic d ii ’ en una huuca. 
Siguiendo los coiisi'juá del doctor Leconle, liizo 
uso de los C i g a r r i í l o s  i n d i a n o s  de (¡nn iau lt j  
Comp., y  no tardó en encontrar notable ali\if>  e n  
pocos dins, las sofocacioues cesaron, pudo al iin  
acostarse y cada voz que csporim cnlabaun acceso 
bastaban algunas aspiraciones de humo para cal­
marle insianiáueamenie.

Deposito en M a d r i d  .* B o r r e l l  h e r m a n o i )  J o * é  
S i m ó n ; V .  V l z u r r u n ,  y  en todas laa buenas boticas 
d ii España

C A S A  B E N O I S T  l l l l E .  M I C l l O N ,  S I C I S O R A .
VESTIDOS DE ULTIMA MODA , CONFECCIONES , VESTIDOS

PARA BATLBS.
CaiiA r c c o m c n d a t l a  p o r  s n  e sq u lm lto  goB to .

París , ru é  L a fa v e t t t ,  eerca de la  Nueva Opera- (A.—3,160.)

L A  P A STA  PECTORAL de D egene- 
ta is  es m u ;  agradable  a l gua to , s u a -  
Iviza m u y  p ro n to  to d a s  la s  irritaciones 
Idel p ec£ o , facilita  la  eepectoracion, 
¡calma loa a ta q u e s  de tos , con tiene  y 
¡cura la  coque luche . Ofrece l a  v en ta ja  
¡de poderse to m a r  e n  cu a lq u ie r  lu g a r  y  
¡tiempo, y de conservarse m uchos años 
s in  perder n ad a  de s u  eficacia.

F a rm ac ia ,  rué  S a in t-H o n o ré ,  21 í. Casa de expendicion, rué  M oB tm artre , 18, 
Paris.— E xig ir  la  Arma D egenetais .—E n  M adrid s irve los pedidos la  A gencia franco 
española, CEille del Sordo, n i im . 31. P o r m enor, á  8  1¡2 reales caja, Sree. B orrell, 
herm anos. Moreno M iquel. E sco la r, S ánchez Ocaüa y  O rtega. (A.)

C ®  (g í2

P E R F U M E R I A
ex tra '  fiiiA

DE RI GAUD Y C’"
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T O L U T I N A .K u e ra y  deliciosa Aguapara 
I pl tocador.

C R E M A  D E N T R I F I C A .  Sin rival |
para blanquear y conservar los dientes.

D E N T O R IN A .  Inmejorable Elixir dentri- 
l't 0. it ba5r> de rtrnica.

í JA B O N  M IR A N D A . F.1 m ejor de los
ialioncs de tocador.

PO M A D A  y  A C E IT E  M I R A N D A , '
a r t i culO íO xlNifm os  p a r a l a c o n s o r \ a c i o n d c i , ,  
c a b e l lo .  J

E X T R A C T O  d e  Y L A N G I L A N G 4 '
y  RA M O  d e  M A N IL A ,perfumes nue­

vos é  iucomparables para el ¡lañuelo.

í > O L V O  R O S A D O , muy superior i1 los ■
2  polvos de arroz. ^

Depilsilos: en M a d r i d . Pascual García del 
T u lle  I F re ra  ; S o r re l l  hcrntaaos; José 
S im ón ; y  en todas las buenas perfumerías 
de España; en Coráo/w ; H oyo.

llr>or>o, LoR<1réS. Parift, BurdroSi 
i u * .  s m .  j m .

DENTIFRICOS

D E T H A N
por el 

T O C A D O R  D E  L A  B O C A

Belleza dof dleates. eao lu  3  lablsa.

POLVOS, EllXlR, OPIATA
D B H T I r n i c ó »

E s to s  P O I T O S ,  E l i x i r  j  O p l m t a ^  dotados  
lie u n  p e rfu m e  j  d e  un  u b o r  e x q u is i to s ,  ref rescan  
t i  b oca  « l a g L r n n u . d s u » !  l U e o l o s o  o lo r  i m -  
dab le ,  y 6  lo s  iaDíos ub  co lo r  vivo  7 berm oBo, lor-  
l a l e u n  la s  e n c i i s ,  p o n e s  lo a  d ien le s  b l a i c o s  j  
s o l id o s ,  b n p id eo  los  c s r te s .  ca lm ii i  iostanUD ca- 
m en le  l o s  d o lo re s  ;  d e s l r u re o  ta> iBQamaciiiiies.

Se emplean simnltaní'aTTiente.
La 0 | > i m t a  d e n t í f r i c a  es la misma com-

osictoji ifue U de los l * o l v o »  d e n t i f r l f s o » .

D E P O S I T O ! *  <

E a  París, B e t h a n ,  h m ia c e s t í c o ,  P a s b . -  
S a in i - D e n i s ,  90 .  —  E n  H a d r i d ,  t .  n i m o n ,  
ca b a l le ro  d e  G r a c ia ,  3 :  B n r r e l l  h e n n a a o s ,  
T a e t u  de l  S o l :  « H O r h e x O r a n a i  H o r m a  
H I l E u r I ,  fa rm a cé u t ic o s ;  l a  A g e n c i a  F r a n >  
c o - K a p n ñ e l a ,  S o r d o ,  31. —  L í a  p e r f u m t -  
r i a s ,  A l t a l a ,  34 .  ;  c a r r e r a  d e  S ,  G eró n im o , 24 .—  
p .  d e  F r e r a «  calle  d e l  C a rm e o ,  t .

V e n ta e p o r  m ayor: A gencia fran co -esp a ­
ñola. eslíe del Sordo, 31, h"jo.

V entas p o r m ayor: Ag;eneia fran co -espa ­
ñol» , calle del Sordo, 31, bajo.

A l a s  b u e n a s  m a d r e s  d r  f a m i -
lia. N io g u sa  m adre , celoaa de la  buena 

‘ ducac ion  de su s  h ijoa , debe de ja r de 
^u^■e^ibirse al precioso periódico L o s  X i 
«oí, que ilu s trad o  chis grabados, se em 
pieza á pu b lica r en  M adrid , en  u n a  f o r ­
ma e legaEtííin ia.

Rste  periódico es e l m ejor a u x i l ia r  de 
lae m a d res  para  la  b u e n a  educación mo- 
ml y  m a te r ia l  de bus bijoe.

C uesta  en  M adrid 4 rs. u n  m)>a, 12 t-e s ,  
•22 aeis y  40 u n  año ;  eo  prov incias 1» rs. 
crimestre, 28 beibeatre y 50 año.

D iiig irae  á la  p l a n  de Celeoque, 1 l i ­
brería, donde se  d an  prospectoe y se  h a ­
cen Bugcrictones, y  se pnede ver e l pri ­
m e r  núm ero, que  d a  u n a  idea  de lo  ú t i l  
de e s ta  publicación. (N. 740.—2 j

L A M U e A A  C H i T I G A ,
ANTELA ClENeiA ¥E L  CRISTIANISMO.

CoNFB'aÉRtiftSo* P. Félix en 1864. 
Folitto  d i  páginas, cne ita  i  rs . «n 
Hadrid y  S ic  provincial en la  administra* 
tOT ds 13 PariMoiíant* FirnHsl»

3 ______________________________

(“T T T t Í T T  C uración , preservativo  d* 
ce ta  enferm edad con el 

Tesoro i e  los gotosos del doctor Mouríeri 
de la  facultad  de m edicina cía P a ris  - De' 
pósito , fa rm acia  R o ux  141, r « e  M ont- 
m a r t r e  en  Paria. E n  Madrid, p o r  mayor. 
A gencia  fraoco -esp añ o la , Sordo, 31; por 
mentir, á  ~0 rs , caja, Sres, B orrell her­
m anos, Moreno Miquel, E scolar y  San* 
che® Ocaña.

KOTA. P ara  consultas por correspon­
dencia en españo l, d ir ig irse  a l  doctor
Mourier, 223
ri9.

loulevard 'ereire, en 
[ A . - 3  149.)

Pa-

j  O S E S  (r« t¿K r« r* ) .
Calle Mayor, 18 y  80.—Seis ta r je tU i 
11.; 89ia am ericanas, 40. (713,—

Ayuntamiento de Madrid




